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RESUMEN DE PLAN DE GESTIÓN PARA EL SITIO RAMSAR LAGUNAS DE HUANACACHE, 
DEL DESAGUADERO Y DEL BEBEDERO Jurisdicción San Juan. 

 

El Gobierno de San Juan a través de la entonces Dirección de Política Ambiental es propulsor junto a las 

autoridades ambientales de la Provincia de Mendoza de la creación del Sitio Ramsar Lagunas de Huanacache. 

Sus propulsores fueron por Mendoza el Profesor Heber Sosa y por San Juan la Dra. Silvana Vallvé quienes 

impulsaron el relevamiento de la zona y la participación comunitaria para la elaboración de la Ficha Técnica 

de Elevación a la Convención Ramsar. La Convención Internacional de Protección de los Humedales declara 

a Huanacache como el Sitio Ramsar Nº 1012 el 14 de Diciembre de 1999. Desde entonces la Dirección de 

Política Ambiental lleva a cabo Controles de los Recursos Naturales de la zona. En el año 2006 San Juan 

apoya junto a Mendoza la petición de ampliación del sitio que realiza la provincia de San Luis incorporando 

al sistema de Huanacache la cuenca del río Desaguadero y las salinas del Bebedero. En dicha ampliación es 

incluido el Parque Nacional Sierras de Las Quijadas por lo que la Administración de Parques Nacionales se 

convierte en el cuarto actor jurisdiccional del sitio. La ampliación es aprobada por la Convención el 5 de 

Junio de 2007 bajo la nueva denominación de Sitio Ramsar Nº 1012 “Lagunas de Huanacache, del 

Desaguadero y del Bebedero” con una superficie aproximada de 900.000 has. 

 

En vista de la nueva conformación inter-jurisdiccional, desde el año 2008 la Subsecretaría y la Dirección de 

Conservación y Áreas Protegidas incorpora la jurisdicción sanjuanina de Sitio Ramsar Lagunas de 

Huanacache al Sistema Provincial de Áreas Protegidas y se la gestiona como tal. Desde ese año se asignan 

recursos de manera continua incorporando un Equipo Técnico compuesto por: Técnico Encargado, técnicos 

colaboradores, custodios ambientales y movilidad. Desde ese momento el Control y Fiscalización de los 

recursos naturales se realiza sistemáticamente de acuerdo a un Plan Operativo organizado por el Equipo 

Huanacache y coordinado con el Departamento de Flora y Fauna. 

 

Para la implementación de Acciones de Gestión la Subsecretaría de Ambiente realiza una Prospección Socio-

Ambiental de cuyos resultados se desprenden un Plan de Acción elaborado por el Equipo Huanacache (equipo 

técnico asignado al sitio) que incluye distintas escalas temporales y dimensiones espaciales de acción.  

 

Cabe aclarar la diferencia entre Plan de Gestión y Plan de Acciones de Gestión. El Plan de Gestión (o de 

Manejo)  es un Documento Normativo en el que están plasmados los CONCENSOS de manejo del área 

protegida, y debe ser elaborado en un tiempo razonable (mínimo de 3 a 5 años), de acuerdo a la extensión y 

complejidad del AP. Según lo establece la Ley General del Ambiente y la Ley Provincial Nº 6.911, el mismo 

debe ser elaborado de manera participativa con el involucramiento de todos los actores sociales e 

institucionales que intervienen en el sitio. Este documento plasma la Línea de Base (información científica 

mínima para caracterizar el sitio), la Zonificación (ordenamiento territorial que incluye las prioridades de 

conservación y actividades) y la conformación de la Unidad de Gestión, Consejo Consultivo, etc. y 
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reglamentos de funcionamiento. En la provincia de San Juan los Planes de Gestión deben ser sometidos a 

audiencias públicas y ser aprobados por ley. En el caso de Huanacache además debe guardar coherencia 

regional. Un Plan de Acciones de Gestión es un documento institucional de la Autoridad de Aplicación que 

establece pautas y lineamientos de gestión hasta tanto se elabore y apruebe el Plan de Gestión. La jurisdicción 

sanjuanina del Sitio Ramsar elaboró el Plan de Acción General de manera participativa y comunitaria que es 

revisada anualmente por los actores institucionales y comunitarios a comienzo de cada año. Los actores 

participantes de estas consultas son los municipios de 25 de Mayo y Sarmiento, las asociaciones de 

productores, las Comunidades Originarias y las instituciones provinciales de acción directa en el territorio: 

Secretaría de Recursos Energéticos, Secretaría de Agricultura Familiar, Ministerio de Desarrollo Humano, 

I.N.T.A. Además a nivel regional se coordinan lineamientos y acciones para Huanacache en el ámbito del 

COFEMA y SIFAP regional. 

 

 

El Plan de Acción General para Huanacache es el siguiente: 

1ª ESCALA TEMPORAL: A 3 AÑOS (Fortalecimiento Institucional) 

Dimensión Ambiental 

� Control Sistemático de los Recursos Naturales. 

� Realización del Diagnóstico Socio-Ambiental 

� Relevamiento y clasificación de información científica realizada en el sitio. 

Dimensión Social 

� Detección de Actores Sociales del sitio. 

� Instalación de Modalidad Participativa Comunitaria, Resolución de Conflictos y Responsabilidad 

Ambiental. 

� Diseño de Campaña de Difusión y Educación Ambiental a escala local. 

� Instalación de los conceptos: Humedal, Sitio Ramsar, Región de Huanacache. 

Dimensión Institucional 

� Restablecimiento de confianza institucional (continuidad de gestión en el área) 

� Detección de Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas (F.O.D.A.) para la gestión del 

sitio. 

� Conformación de una Red de Actores Sociales e Institucionales (Grupo Consultivo). 

� Fortalecimiento Institucional a través de Convenios con instituciones provinciales y municipales. 

� Participación y fortalecimiento de ámbitos regionales de planificación y gestión. 

 

2ª ESCALA TEMPORAL: A 5 AÑOS (Desarrollo de Línea de Base e Infraestructura) 

Dimensión Ambiental 

� Continuidad del Control Sistemático de los Recursos Naturales. 

� Desarrollo de inventarios de los Recursos Naturales (Flora –Fauna), de Usos de los R.N. y de 

ilícitos ambientales. 
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� Elaboración de Línea de Base y pre-zonificación. 

� Establecimiento de Centros Operativos en el sitio. (1 en 25 de Mayo y 1 en Sarmiento) 

� Análisis de factibilidad de implementación de Proyectos de Restauración de Cauces y Drenes. 

� Implementación de Planes de Monitoreo (flora, fauna y recursos hídricos) 

Dimensión Social 

� Desarrollo de Proyectos Ambientales Comunitarios. 

� Fortalecimiento de Aspectos Culturales relacionados con los humedales. 

� Diseño de Campaña de Difusión y Educación Ambiental a escala provincial y regional. 

Dimensión Institucional 

� Desarrollo de Proyectos Interistitucionales. 

� Conformación de Equipo Técnico regional 

 

3ª ESCALA TEMPORAL: A 10 AÑOS (Proyectos de Restauración, Plan y Unidades de Gestión) 

Dimensión Ambiental 

� Continuidad del Control Sistemático de los Recursos Naturales. 

� Implementación de proyectos de restauración. 

� Elaboración de la Zonificación y documento del Plan de Gestión. 

� Implementación de Planes de Monitoreo (flora, fauna y recursos hídricos) 

� Acciones de Manejo de especies exóticas. 

Dimensión Social 

• Proceso participativo para Elaboración del Plan de Gestión. 

• Incorporación de material didáctico propio a curricula provincial y regional.  

• “Hermanamiento de Comunidades de entorno de Humedales” (Programa de traslado e 

intercambio con otros humedales sanjuaninos, cuyanos, nacionales  y de países vecinos) 

 

Dimensión Institucional 

• Conformación Oficial del Consejo Consultivo jurisdiccional. 

• Conformación del Registro Patrimonial Bio-Cultural. 

• Conformación de la Unidad de Gestión provincial y de la Unidad de Gestión Interjurisdiccional 

(regional). 

• Implementación del Plan de Gestión. 

Acciones Ejecutadas 

1º AÑO 

A nivel técnico se realizó el Relevamiento de los Actores Sociales (Comunidades Originarias, Asociaciones 

de Puesteros, Cámaras Empresarias, Asociaciones de Productores, ONG’s, Asociaciones Civiles, Municipios 

e instituciones gubernamentales provinciales con injerencia en el sitio), y se desarrolló el 1º Encuentro de 

todos los Actores Sociales del Sitio, en El Encón, se puso en consideración la creación de un Área Protegida 
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Provincial coincidente con la jurisdicción sanjuanina de Sitio Ramsar, propuesta que no fue aceptada en ese 

momento por la comunidad. A raíz de ello la Autoridad de Aplicación, SAyDS en conjunto con el equipo 

técnico confecciona lineamientos a 5 años de manera consensuada con la comunidad. En todo este proceso se 

implementa por primera vez una Metodología Participativa y Consultiva para el desarrollo de actividades en 

Huanacache. 

 

2º AÑO 

A partir del 2009 se implementó un Programa de Concientización, Educación y Difusión Ambiental orientado 

a Humedales y un programa de Fortalecimiento Institucional. Como resultado de ello se logra realizar el 1º 

Diagnóstico Ambiental con participación de los técnicos de la Dirección de Conservación y Áreas Protegidas, 

los Actores Sociales y la comunidad educativa. Se logró además la 

Declaración de Interés Departamental del Sitio Ramsar y de la labor del Equipo Huanacache de la SAyDS por 

parte de los municipios de 25 de Mayo y Sarmiento. La provincia fue una de las dos jurisdicciones que firmó 

el Tratado de Conservación del Sistema Huanacache en la localidad Las Trancas. 

 

3 AÑO 

En el año 2010 se festejó por 1º vez en la provincia el Día Internacional de los Humedales, se trabajó en 

proyectos conjuntos con ambos municipios y a nivel regional se llevó a cabo con el Comité de Gestión de 

Guanacache  el proyecto de elaboración del Manual de Usos Ambientales de Guanacache, se realizaron 

Talleres de Concientización sobre Biodiversidad, talleres para el Ordenamiento Provincial de Bosques 

Nativos, se implementaron tareas de colaboración con las Comunidades Originarias para la instalación de 

radiodifusoras en el sitio por la Ley de Medios Audiovisuales, se generó material informativos impreso y 

digital. Se apoyó la creación de la 1ª Reserva Municipal en ámbitos del Sitio Ramsar: la Reserva Municipal 

Articulada Laguna de Huanacache, Laguna del Toro y Bañado del Carau en el departamento Sarmiento. 

 

4ª AÑO 

En el año 2011 se festeja por 2ª vez en la provincia el Día Internacional de los Humedales con actividades en 

todo el mes de febrero. Se comienza a trabajar con la Dirección de Bosques Nativos y se elabora proyecto de 

Desarrollo de Capacidades del Bosque Nativo en el Sitio Ramsar, logrando una inversión de $ 80.000.- para 

ser destinados en la construcción de un Centro Operativo en localidad El Encón y para el desarrollo del 

Inventario de los Bosques Nativos y flora asociada, además se elabora un Proyecto interinstitucional con el 

Municipio de 25 de Mayo para la parquización de espacios públicos con especies nativas “Nativas en mi 

Plaza” a llevarse a cabo en localidades de La Chimbera, Encón, Tupelí, Casuarinas y Santa Rosa. Se amplía la 

Estrategia comunicacional: se actualiza Blog y se enlaza con la página institucional de la Secretaría de 

Ambiente de San Juan, se presenta el libro Áreas Naturales Protegidas de San Juan y se distribuye en las 

bibliotecas populares y comunidad educativa del sitio. Se culmina el Proyecto Manual de Usos Ambientales 

de Huanacache “Lagunas del Desierto”. Se inciacin proceso de Declaración de Interés Departamental, 

Legislativo provincial y Educativo de dicho material. 
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Se inicia Proyecto Institucionalización del Sitio Ramsar: Adhesión a ley Nacional. Y estudio de creación de 

un Área Protegida Provincial dentro de los límites del Sitio Ramsar. Se participa en todas las reuniones del 

COFEMA y SIFAP regional y de la Reunión Anual de Administradores de Sitios Ramsar. Se conforma en 

conjunto con la Dirección de Recursos Renovables de Mendoza el Equipo Técnico bijurisdiccional para 

coordinación de políticas y acciones. Se organiza el 3º festejo del Día de  los Humedales en forma conjunta 

con Mendoza para el 2012 dándole un carácter regional, en el polo bio-cultural Puerto-Encón. 

Se resuelven conflictos en implementación de proyectos de restauración sobre el río San Juan, se controla y 

elaboran actas de infracción sobre los recursos renovables. 
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ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA FICHA TÉCNICA DEL SITIO RAMSAR LAGUNAS DE GUANACACHE  

AÑO 2006 

 
Actualización y Ampliación de Ficha Técnica  
Fecha de Actualización: 30/08/2006        
Fecha de Aprobación: 02/02/2007 
 
 

SITIO RAMSAR  LAGUNAS DE GUANACACHE 
 

En el marco  de la solic itud de ampliación del Sitio Ramsar  Lagunas de Gua nacache, con la incorporación de parte del territor io 
perteneciente a la provincia de San Luis, se llevar on a cabo reuniones interprovinciales con técnicos de las provincias de San Luis, San 
Juan y Mendoza  a los efectos de la elaboración  de la Ficha  de a mpliación del Sitio que ha sido enviada a la Conven ción Ramsar para  su  
evaluación y posterior aceptación. 

Se adjunta Actualización de la ficha enviada a la C onvención: 

ACTUALIZACIÓN DE FICHA TÉCNICA LAGUNAS DE GUANACACHE. 
San Juan, San Luis, Mendoza y Parques Nacionales. 

 
1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL COMPILADOR DE LA FICHA:  
   Heber J. Sosa.  
   Juan B. Justo 381. Godoy Cruz, Mendoza (5.501) 
 
   Con la participación del siguiente equipo técnic o: 

Aguado 
Guillermo 

Gobierno de 
San Luis 02652-15581069  guillemoaguado@arnet.com.ar  

Saa 
Marcelino 

Gobierno de 
San Luis 02652-451492/3  omsaaa@hotmail.com  

Sosa Heber 
Asesoramien to 
técnico 0261-156665477  sosafabre@yahoo.com.ar  

Malchiodi, 
Maria Inés 

Universidad 
de San Luis 02652-495073  malchiodi@gmail.com  

Escany  Universidad 02657-430958    
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Roberto de San Luis 

Barrera 
Francisco 

Universidad 
de San Luis 02657-15658609  fbrecursoshidricos@yahoo.co.ar  

Cavallero 
Guillermo 

Universidad 
de San Luis 02652-451418/19  gcavallero@hotmail.com  

Miranda 
Márquez 
Hemir 

Universidad 
de San Luis 02652-425181  mmiranda@unsl.edu.ar  

Ribero Ramón 
Universidad 
de San Luis 02652-451492/3  faunasl@yahoo.com.ar  

Ulacco José 
Universidad 
de San Luis 02652-441970  ulacco@unsl.edu.ar  

Omez, M 
Daniel 

Universidad 
de San Luis 433676  dgomez@unsl.edu.ar  

Funes , 
Nancy 

Universidad 
de San Luis   nbfsiempre@yahoo.com.ar  

Moglia Marta 
Universidad 
de San Luis 456141  mmmoglia@unsl.edu.ar  

Prieri, 
Betsabee 

Universidad 
de San Luis 459111  bragaprieri@infovia.com.ar  

Vega Vergara 
Luis 

Universidad 
de San Luis 15661713  / 455360  lvega@unsl.edu.ar  

Estela 
Miranda 

Universidad 
de San Luis 15582003 / 430878  miranda_estela@hotmail.com  

Sario Gisela 
Universidad 
de San Luis 459569  giselasario@hotmail.com  

Aguiar Beba 
Universidad 
de San Luis 425489    

Luna Roberto 
Universidad 
de San Luis 02652-451101  hipolitoluna@yahoo.com.ar  

Romero 
Gatica Juan 
C.  

Fund. 
INTICUYUM   inticuyum@yahoo.com.ar  
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Dominino 
Jael 

Delegación 
Centro de 
Parques 
Nacionales  0351-4606110  jdominin@apn.gov.ar  

Ruiz Lucia  

Delegación 
Centro de 
Parques 
Nacionales 0351-4606110  lruiz@apn.gov.ar  

Jordán 
Marcelo  

Gobierno de 
San Juan 0264-4274082  direcciondeconservacionyareasprotegidas@yahoo.com.a r  

Márquez  
Justo 

Gobierno de 
San Juan 0264-4274082  direcciondeconservacionyareasprotegidas@yahoo.com.a r  

Gómez, 
Miriam 

Gobierno de 
San Juan 0264-4274082  direcciondeconservacionyareasprotegidas@yahoo.com.a r  

Recabarren, 
Dardo  

Gobierno de 
San Juan 0264-4274082  direcciondeconservacionyareasprotegidas@yahoo.com.a r  

 
2. FECHA EN QUE LA FICHA SE LLENÓ /ACTUALIZÓ:  
   30 de agosto de 2006. 
3. PAÍS :   
   Argentina 
4. NOMBRE DEL SITIO RAMSAR :  
   Lagunas de Guanacache, del Desaguadero y del Bebede ro 
5. DESIGNACIÓN DE NUEVOS SITIOS RAMSAR O ACTUALIZAC IÓN DE LOS YA EXISTENTES :  
   Esta FIR es para (marque una sola casilla): 
   a) Designar un nuevo sitio Ramsar;  
   b) Actualizar información sobre un sitio Ramsar existente  ���� 
6. SÓLO PARA LAS ACTUALIZACIONES DE FIR, CAMBIOS EN  EL SITIO DESDE SU DESIGNACIÓN O   ANTERIOR ACTUALI ZACIÓN:  
 

a) Límite y área del sitio  
El límite y el área del sitio no se han modificado:   
Si el límite del sitio se ha modificado:   
i) se ha delineado el límite con más exactitud; �  
ii) se ha ampliado el límite; �  
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iii) se ha restringido el límite**  
y/o 
Si se ha modificado el área del sitio:  
i) se ha medido el área con más exactitud; �  
ii) se ha ampliado el área; �  
 
En noviembre de 1999, fueron declaradas Sitio Ramsa r 580.000 ha. de humedal bajo la denominación de Lagunas de Guanacache, para ser 
administrado en forma conjunta interjurisdiccionalm ente entre las provincias de San Juan y Mendoza. (S osa y Vallve 1999) 
En esta nueva propuesta ingresa al nuevo sitio La p rovincia de San Luis y el Parque Nacional Sierra de  las Quijadas el cual tiene una 
superficie de 73.533 ha. Se encuentra a 116 Km. de la ciudad de San Luis al noroeste de la provincia h omónima, en los departamentos de 
Ayacucho y Belgrano, entre los 32° 20´ y 32° 47´ de  latitud sur y los 67° 10´ y los 66° 58 ´ de longitud oeste. Abarca las sierras que 
le dan nombre, la parte sureste del complejo lacust re de Guanacache y la correspondiente llanura de in undación del Río Desaguadero 
(Natale et al. 2006) 
 
iii) se ha reducido el área**  
 
b) Describa brevemente cual quier cambio importante que se haya producido en la s características ecológicas del sitio Ramsar, 
incluyendo la aplicación de los criterios, desde la  anterior FIR para el sitio. 
 
Situación del Sitio a 1999 
Degradación paulatina de este sistema lacunar. Las  causas del deterioro fueron muy diversas. Es posib le clasificarlas en problemas 
naturales y antrópicos:   

a-  Grandes períodos de sequías. 
b-  Erosión retrocedente, formación de cárcavas en las nacientes del río Desaguadero. Se realizaron en la zona una serie de 

canalizaciones con el objeto de desviar el río para  la construcción de caminos, rutas, y para evitar e l embanque de puentes 
carreteros. Se generó entonces el aumento de la vel ocidad del agua y con ella la consecuente erosión r etrocedente. 

c-  Creciente utilización del agua en los oasis por aum ento de áreas de cultivo río arriba. 
d-  Situación de la tectónica: El sustrato de esta gran  depresión -constituido por bloques-  están sufriendo movimientos 

diferenciales de ascenso y descenso. Se ha desplaza do al SE del centr o geográfico de la cuenca, y  verificado la existen cia, 
cercana a la superficie –250 m .de espesor cuartari o.(Sosa et al. 1998) 

 
Situación del Sitio a 2006 
 - Creación del embalse Dique Potrerillos en la Cue nca Media del Río Mendoza. 



 
 
 
 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

      Subsecretaría de Conservación y Áreas Protegidas 
            Dirección de Conservación y Áreas Protegidas 

 

 

 

 

 

 

 -La ganadería bovina y caprina extensiva ha provocado estos últimos años  de sequía un importante sobrepastoreo fundamentalm ente en 

las áreas de humedales (pasturas de verano).  

-Los emprendimientos agrícolas de diferimiento impo sitivo (compra de terrenos en las márgenes del rí o San Juan para el desarrollo de 

olivares) implementados estos últimos años han cons truido endicamientos sobre el río San Juan, para la  extracción clandestina de agua 

para riego. 
- Modificación de hábitats de secano por inundacion es: Debido al cambio en lo s niveles de base de los afluentes de agua hacia el  
sistema, cuando estos se colmatan vuelcan el agua h acia las márgenes. Los excedentes buscan pendientes  entre las cañadas de los 
médanos, provocando acumulación de agua por varias semanas o meses. Esta inu ndación en suelos no lacunares, hace que las comuni dades 
vegetales del secano terminen por secarse por pudri ción, transformando un ambiente boscoso en ramblone s  (ramblón: Espejo de agua 
semipermanente formado por escorrentías superficial es hacia suelos bajos arcillosos. A veces rodeado d e chañares o retamos ), peladales 
y bajos salinos improductivos.  

- Erosión: Durante los períodos húmedos área se somet e a una fuerte erosión hídrica, de tipo laminar, y por surcos de erosión 

(formación de cárcavas). La prime ra se pone en evidencia a través de la alta frecuen cia de arbustos en pedestal en el sector afectado 

por las inundaciones. La segunda origina en los cas os más notables profundas cárcavas. (Erosión retroc edente en las nacientes del río 

Desaguadero).  

En la actualidad las cárcavas que vienen de las nacientes  del Desaguadero han alcanzado el cauce de río San Juan en la zona denominada 

Las Trancas, provocando el rápido vaciado de la lag una y bañados del mismo nombre. 

-Tala clandestina de árboles (algarrobos, re tamos y chañares) en las zonas próximas a algunos p oblados, para la venta de leña en 

corralones de la ciudad y para proteger obras viale s. 

-Fuego: Se registraron durante los años 1999 y 2000  grandes focos de incendios en ambientes palustres (durante la tem porada seca), 

afectando en algunos casos zonas de monte (arbustal es, bosques de algarrobos, tamarindales) 

-Aparición de nuevas tomas de agua en la cuenca baj a del río San Juan para riego por aspersión en la c uenca agrícola del río San Juan.  

 -Desarrollo de especies exóticas por falta de cont rol: jabalí Sus crofa ,  carpa  Cyprinus carpio . Dispersión y establecimiento de 

arbustales y arboledas de Tamarino Tamarix  sp. y de las herbáceas  Portulaca oleracea y  Tribulus terrestres  entre otras.  

-Caza furtiva de guanaco, ñandú, pecarí y otras esp ecies de la fauna. 
 
7. MAPA DEL SITIO:  
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a) Se incluye un mapa del sitio, con límites claram ente delineados, con el siguiente formato: 
i) versión impresa  (necesaria para inscribir el sitio en la Lista de Ramsar); 
ii) formato electrónico  (por ejemplo, imagen JPEG o ArcView)  
iii) un archivo SIG con tablas de atributos y vectores g eorreferenciados sobre los límites del sitio  
 
Se incluyen mapas, ver anexos. 

 
b) Describa sucintamente el tipo de delineación de límites aplicado:   
La descripción del nuevo sitio ramsar (existente en tre Mendoza y San Juan y nuevo, donde se incorpora San Luis) comprendido en una 
poligonal según plano que se adjunta y está represe ntada desde el vértice 1 al 20, comprendiendo entre  ellos límites físicos  
naturales. 
Lo describimos de la siguiente manera:  
Partiendo del vértice 1, con rumbo 90º, hacia el es te, por el paralelo 32º, llegamos al vértice 2, que  es la divisoria de agua de las 
sierras Guayaguas;  
de allí se gira al sur, recorriendo la divisoria d e agua de las sierras ya nombradas y las sierras de l Cantantal, hasta llegar al 
vértice 3, intersección de esta línea con la Ruta N ac. Nº: 147;  
de allí se gira al sur-este, por la misma ruta, en dirección a la ciudad de San Luis, pasando por el v értice 4,  hasta llegar al 
vértice 5, sobre la misma ruta;  
de allí se gira con rumbo 270 º, al oeste hasta el vértice 6;  
de allí se gira al sur, recorriendo el limite orien tal del parque Nacional, Sierras de las Quijadas, h asta intersectar la picada de la 
línea de alta tensión, en el vértice 7;  
de allí se gira hacia el sur- oeste, por la misma picada hasta encontrar la curva  de nivel correspondiente a la cota 480 m.s.n.m., e n 
el vértice 8;  
de allí, se gira al sur, siempre recorriendo la cot a 480, hasta llegar al vértice 9, coincidente con l a picada del poliducto;  
de allí se gira al este, por la misma picada hasta el vértice 10;  
de allí se gira al norte hasta encontrar el camino que llega al paraje El Lechuzo y desde este punto, en línea recta hasta la 
intersección de la Autopista de las Serranías Punta nas con la Ruta Pcial Nº: 15, vértice 11;  
de allí se gira al sur-este hasta el vértice 12, co incidente con el casco de estancia San Bernardo;  
de allí en dirección sur, por el camino existente h asta la Ruta Nac. Nº:  146 y de allí, siempre al sur, en línea recta hast a la 
estación del FFCC La Costa, vértice 13;  
de allí al sur en línea recta hasta el vértice 14, girando luego al sur- oeste hasta el vértice 15, coincidente con el paraj e Puente La 
Horqueta;  
de allí se gi ra al norte, sobre la margen occidental del Río Des aguadero, hasta llegar a la Localidad de igual nomb re, sobre la Ruta 
Nac. Nº:7;  
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de allí se continua al norte por la traza de la Rut a Pcial Nº: 51 hasta intersectar el paralelo 32º16’ 30”, vértice 16;  
de allí se gira al oeste con rumbo 270 sobre este p aralelo hasta intersectar las vías del FFCC Belgran o, vértice 17;  
de allí se gira al sur por las vías del FFCC Belgra no, pasando por el vértice 18 hasta llegar al verti ce 19, que es la intersección 
del FFCC con el paralelo 32º38’;  
de allí con rumbo 270º y hacia el oeste, se llega a l vértice 20, correspondiente a la intersección del  paralelo con la Ruta Nac.Nº: 
40;  
de allí se gira al norte por sobre la misma ruta ha sta llegar al punto 1, punto de partida. 

8. COORDENADAS GEOGRÁFICAS (latitud / longitud, en grados y minutos):  

Punto Coordenadas   Punto Coordenadas 

32º 00' S  32º 22' S 
1 

68º 28' W  
11 

66º 37' W 

32º 00' S  33º 27' S 
2 

67º 10' W  
12 

66º 31' W 

32º 22' S  33º 46' S 
3 

67º 10' W  
13 

66º 29' W 

32º 22' S  33º 59' S 
4 

67º 02' W  
14 

66º 31' W 

32º 32' S  34º 05' S 
5 

66º 54' W  
15 

66º 42' W 

32º 32' S  32º 16' 30" S 
6 

67º 01' W  
16 

67º 65' W 

32º 46' S  32º 16' 30" S 
7 

67º 02' W  
17 

68º 13' W 

37º 47' S  32º 27' S 
8 

67º 05' W  
18 

68º 13' W 

33º 39' S  32º 38' S 
9 

66º 56' W  
19 

68º 16' W 

10 33º 39' S  20 32º 38' S 

Las coordenadas 
están consignadas 
en el plano 
general.  
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66º 48' W  68º 42' W 
9. UBICACIÓN GENERAL :  

El sitio se encuentra en el Centro-Oeste argentino,  al pie de los Andes Centrales. Ocupa casi la total idad de la inters ección de las 
mayores Regiones de Humedales de la Argentina (Cane vari et al, 1998). La Región del Chaco hacia el N- E. (San Juan y San Luis) y hacia 
el S-O la Región de Patagonia (San Juan, Mendoza y San Luis) 

El humedal se encuentra sobre la zona limítrofe de las tres provincias, alimentado por la Cuenca Desag uadero–Salado  
El área incluye en parte la zona Sur de los Departa mentos de Sarmiento y 25 de Mayo de la Provincia de  San Juan, la zona norte y este 
del Departamento de Lavalle y el borde este del dep artamento de La Paz ambos de la Provincia de Mendoza . Y en la provincia de San 
Luis, el parque Nacional Sierra de las Quijadas (de ntro de los límites esta provincia)  y el territori o limitado por la ruta 147 
hacia el este, continuando hacia el sur por la co ta 480 m.s.n.m. incluyendo la totalidad de la Salin a del Bebedero hasta el Puente La 
Horqueta que cruza el río Desaguadero (Ruta Naciona l Nº 146). 

 
10. ALTITUD :  (en metros: media y/o máxima y mínima) 

Altitud mínima: 380  m.s.n.m 
Altitud media: 450 m.s.n.m. 
Altitud máxima: 1200 m.s.n.m. 

 
11. ÁREA : (en hectáreas)  

El superficie total del área del sitio Ramsar propu esto (existente y ampliado) es de 962.370 has 
 
12. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SITIO :  

Sistema de lagunas  y bañados encadenados, alimenta dos por los R íos Mendoza, San Juan, y antiguamente por los Desag ües del Bermejo. 
Sistema exorreico que descarga por el Río Desaguade ro. Inserto en la Provincia fitogeográfica de Monte , incluida en el Dominio 
Chaqueño (Anderson et al. 1970, Cabrera 1976 y Cabr era y Willink 1980). 
 Alcanza una extensión de más de 1.000.000 de hectá reas, incluyendo diversos tipos de humedales y ambi entes de secano. Según su 
aporte hídrico podemos dividirlo en el dos sectores : 1)- área del río Mendoza y San Juan-Lagunas del R osario incluyen do los humedales 
del N-O de Mendoza y Sur de San Juan pertenecientes  a la provincia del Monte y 2)- área -Desaguadero- Salinas del Bebedero incluye a 
los humedales del norte y oeste de San Luis, este s ector conformaría, dentro de la provincia puntana, un co rredor biológico entre el 
Monte y el Chaco (Cabrera 1976; Cabrera y Willink, 1980) que a su vez se conecta con el gran corredor biológico que discurre a través 
de las provincias del oeste de Argentina.    
 Cuenta con una rica diversidad biológica asociada al humedal (más de 50 especies de aves acuáticas co n más de 20.000 individuos) y 
una comunidad local que alcanza a los 2000 habitant es cuyas costumbres y tradiciones se sustentan en l as lagunas, por lo que se 
autodenominan: “Laguneros” . 
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13. CRITERIOS DE RAMSAR :   
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

 
14.JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS SEÑALADOS EN LA SECCIÓN 13 ANTERIOR:   
 
Criterio 1 El sistema Guanacache-Desaguadero-Salinas del Bebed ero conformaría, dentro de la región, un corredor b iológico entre el Mont e 
y el Chaco (Cabrera 1976; Cabrera y Willink, 1980) que a su vez se conecta con el gran corredor biológ ico que discurre a través de las 
provincias del oeste de Argentina.  Representa hist óricamente uno de los humedales más extensos de la Región de Cuyo, e l cual mantiene 
una importante población humana de origen hispano-a borigen (Canevari, et al.  1998). 

 

Criterio2  En el área de perilaguna,  existe una zona de médan os  donde se encuentra varios endemismos: En fauna: "Pichiciego" 
( Chlamyphorus truncatus ), Ranita de Monte ( Pleurodema nebulosa ) y en flora: "Parrón" ( Ephedra boelkeri ) y Algarrobo Guanaco ( Prosopis 
argentina ).  En salares la Rata del salar o rata vizcacha colora da ( Tympanoctomys barrerae). En espejos de agua los peces: "Otuno" 
( Diplomystes sp .) y Bagre Aterciopelado ( Hatcheria sp .) y Anguila de río ( Symbranchus marmoratus ). En ambientes palustres y bañados, un 
ave acuática de gran  valor  por su delicado estado  de conservación el "Burrito Salinero" ( Laterallus jamaicensis ) (Sosa 1992). 

 

 Criterio 5. Con respecto a la regularidad que se plantea  para este criterio, es necesario considerar el tipo de d inámica de este 
humedal, ya que el grado de fluctuación y mantenimi ento  depende de los ciclos níveos en la cordillera . En temporadas de llenado del 
siste ma se realizaron censos parciales en distintos sect ores del complejo lacunar y los resultados nos mues tran que regularmente supera 
los 20.000 individuos. 

 

Sectores Censos parciales 

Nº de Individuos 



 
 
 
 

SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

      Subsecretaría de Conservación y Áreas Protegidas 
            Dirección de Conservación y Áreas Protegidas 

 

 

 

 

 

 

Laguna Las Trancas 

Laguna Los Chanchos 

Laguna del Rosario 

Laguna El Toro 

Bañados del Tulumaya 

Bañados  Río San Juan 

Laguna Guaquinchay 

Laguna Meré 

Laguna Pincheira 

TOTAL 

5.000 

3.000 

1.000 

3.500 

1.000 

2.000 

6.000 

600 

300 

22.400  

Tabla:  Censos de aves acuáticas según Ficha Técnica (Sosa  1995. Sosa y Vallve 1999) 

 

Lugar Nº 
Especie 

Nº de individuos 
censados 

Río San Juan 4 44 
Laguna Las Trancas  
(por ruta 20) 

22 5.114 

Laguna Los Ralos 
(Retamo) 

17 4.245 

Río Desaguadero 6 472 
TOTA                                                 
9.875 

Tabla:  Censos de aves acuáticas en zona de ampliación del  sitio (Sosa 2006) 

 

Criterio 7.  Se cuenta con poca información al respecto. Las cit as  para Guanacache son de Pozzi (1945), Villanueva  (l995) y Dominino et 
al, (2006); comunicaciones personales de especialis tas regionales; datos  aportados por la comunidad local; y observaciones ocasionales  
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realizadas a campo. 

 

Lista de peces autóctonos Observaciones 

Otuno ( Diplomystes sp .)  

 

Poblaciones relictuales 

 Bagre ( Trichomycterus cordobae y T. 
heterodontus) 

 

Datos históricos 

Anguila de río ( Symbranchus marmoratus) 

 

Poblaciones relictuales 

Madre de agua ( Jenynsia lineata ) 

 

Poblaciones muy abundantes, especie 
que controla la densidad de 
"Mosquitos" ( Aedës sp. y Culex sp.)  

Pejerrey ( Odontesthes bonariensis ) 

 

Solo cuando se producen las 
inundaciones, se introducen por el río 
San Juan 

Pejerrey patagónico ( Odontosthes 
hatcheria ) 

Datos históricos 

Perca ( Percichthys sp. ) 

 

Solo cuando las lagunas persisten por 
mucho tiempo. 

Dientudo ( 

 

Poblaciones abundantes se introducen 
por el río San Juan 
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Lista de peces exóticos Observaciones 

Carpa ( Cyprinus carpio ) 

 

Poblaciones muy abundantes, entran por 
el río San Juan y Mendoza. Potencial 
recurso alimenticio para la comunidad 
local. 

 
 
15. BIOGEOGRAFÍA   

El sitio se encuentra en la Región Neotropical  incluida en el Dominio Chaqueño (Anderson et al. 1 970, Cabrera 1976 y Cabrera y 
Willink 1980) inserto en la Provincia fitogeográfic a de Monte principalmente, con una marcada introduc ción de una cuña Chaqueña hacia 
el Norte del sitio, 

Caracteres que ligan el área al Monte: 

1. La planicie de inundación del Río Desaguadero, p osee una gran cantidad de especies anuales y perenn es vivaces.  

2. En los bordes se presentan bosquetes de algarrob os, que indican los cursos de agua y los paleocauce s. Estos patrones de  vegetación 

(1 y 2) son concordantes con los descriptos para el  Monte (Morello, 1958).  

3. La presencia de quebracho blanco es sólo esporád ica y según Prieto et al. (2003) la distribución de l quebracho se habría expandido 

hacia el oeste en los últimos siglos. 

4. Se presentan algunas especies propias del monte (Morello, op. cit. ) como: Monttea aphylla (endémica del Monte), Plectrocarpa 

tetracantha  y Tricomaria usillo . 

5. Las precipitaciones, menores de 250 mm. al año, son concordantes con las del Monte 

Caracteres que ligan el área al Chaco 

Laguna y Salina del Bebedero  (entre el Chaco y el Monte)  

 Norte  (Chaco). Región Neotropical, Dominio Chaqueño, Pro vincia del Chaco.   

1. Las precipitaciones son mayores que las citadas para el Monte, por encima de los 250 mm. 

2. En los bosques del Norte y Oeste se presenta Aspidosperma quebracho-blanco  y existen Bromeliáceas pediófilas “chaguares”. 

Corresponde según Anderson et al. (1970) al  bosque  de algarrobo y quebracho blanco. 
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Sur  (Monte). Región Neotropical, Dominio Chaqueño, Pro vincia del Monte. 

1. Al Sur y Este, el quebracho no fue observado o f ue esporádico. Corresponde al bosque bajo de algarr obo y arbustal de jarilla y 

chañar de Anderson. Esta vegetación de Monte, bajo un clima con precipitaciones mayores a los 30 0 mm, podría deberse a que, la aridez 

fisiológica de los suelos, determinada por su salin idad, permite la introducción del monte en el Chaco  y/o al corrimiento de las 

isohietas actuales.  
 
16. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DEL SITIO :  
 

Antiguamente las lagunas o cupaban el valle precordillerano de menor altitud s ituado sobre el Sur del piedemonte oriental de la 
Precordillera, llamado Valle del río Guanacache o d el Agua, a una altura aproximada de 600 m.s.n.m. 
Las lagunas encadenadas de Guanacache eran muy exte nsas  y dieron vida a una floreciente comunidad de pesca dores que se terminaron con 
éstas. Su gran extensión a principios del Holoceno abarcaba una superficie de 7200 km 2 (Gambier 1979-1981). 
Las ciudades de San Juan y Mendoza se fundaron en l as cercanías de la s ciénagas o ciénagos (voz local). El gran complejo  palustre de 
los arroyos Leyes y Tulumaya (en Mendoza) y del arr oyo Agua Negra o los pantanos de Cochagual (en San Juan) funcionaban como 
reguladores del nivel de agua de las lagunas (Roig 1994). 
Son abund antes las documentaciones antiguas que describen la  gran extensión y volumen de estos sistemas lacunar es (Larraín, 1906; 
Michieli, 1979).  
Solo del lado de la provincia de San Luis se recono cen elevaciones pequeñas y aisladas entre las sierr as de San Luis y Varela y la 
cerrillada de Las Cabras en el oeste, alineada en e l dorso topográfico de El Gigante- Alto Pencoso. Se presume que las secuencias 
originales de ambas entidades orográficas tienen un a edad comprendida entre el Precámbrico superior - Paleozoico inferior. No obstante 
son notorias las diferencias entre ellas ya que el basamento de la sierra de El Gigante está dominado por rocas metamórficas de grado 
bajo-medio con orientación E-O de su estructura int erna entre las que se destacan diversos tipos de esquistos, mármoles, anfibolitas y 
gneises, sin que se haya reconocido el afloramiento  de cuerpos ígneos. En el extremo noroeste de la si erra de San Luís el 
arrumbamiento de las estructuras metamórficas es NN E-SSO, destacándose migmatitas esquistos de dife rentes tipos, anfibolitas, gneises 
rocas máficas ultramáficas y granitoides.  
En el río Desaguadero se han desarrollado una serie  de lagunas y bañados, entre los que se pueden menc ionar La Laguna de Guanacache y 
los bañados al sur de las salinas del Bebede ro, entre otros. Mientras que, en la cuenca de la S alina del Bebedero, se ha conformado un 
sistema algo más complejo que funciona con el aport e de los ríos, arroyos y agua subterránea propia de  esa cuenca, y la contribución 
esporádica del arroyo Bebedero. Los humedales vinculados al río Desaguadero, hasta el siglo XIX, constituían extensas regiones 
conformadas por bañados y lagunas que tenían una ex tensión considerable y que se encontraban en franca  disminución. A partir del siglo 
pasado, la sobre explotaci ón del recurso agua por parte de las provincias de San Juan y Mendoza, sumada al calentamiento global,  
agravó la situación, contribuyendo a la desaparició n de gran parte de los cuerpos de agua y la reducci ón del tamaño de las más 
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grandes. 
El proceso de ero sión que afecta a los humedales vinculados al río D esaguadero, en algunos casos se ve favorecido porqu e ese sistema 
hídrico es muy activo, y a pesar de que los ríos De saguadero y Salado llevan poca agua, hasta extremos  de permanecer secos en el 
período inv ernal. En el período estival, los ríos que mantiene n el sistema (San Juan, Mendoza, Tunuyán, Atuel, et c.) llevan grandes 
volúmenes de agua por los aportes de los deshielos en la cordillera, ocasionando crecidas excepcionale s como la sucedida en abril de 
1983. 
 
Desde el lado sanjuanino las lagunas son alimentada s por el sistema denominado Los Patos- San Juan, formado por los Ríos Castaño, 
Calingasta, Blanco y Los Patos. Todos estos ríos na cen en las montañas de la Cordillera de Los Andes l ocalizados entre 30º 30´ y 32º 
30´ LS.  El sistema de las viejas lagunas y bañados se insc ribe en la planicie aluvial mendocina. Esta forma p arte de una extensa 
unidad morfológica que Polanski (l952) denominó com o la “gran Llanura de la Travesía”. Esta gran cuenc a de sedimentac ión se extiende a 
lo largo de los bosques orográficos paralelos la Pr ecordillera, La Cordillera Frontal y el Macizo de S an Rafael, en el oeste, y las 
Sierras de San Luis (Sierras Pampeanas Occidentales ), en el este. En la Provincia de Mendoza,  el sist ema se desarrolla entre las 
unidades del piedemonte por el oeste, el río San Ju an en el norte, el Desaguadero- Salado al este y La Payunia al sur. Geológicamente 
es una depresión profunda, rellenada con potentes e spesores de sedimentos del Terciario y del Cuaterna rio. (Abraham y Prieto l981). 

 
17. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LA ZONA DE CAPTACIÓN : 

Fisonomía actual de las lagunas: se pueden observar  algunos reservorios  con agua, como los extensos b añados del Tulumaya, que reciben 
agua de escorrentías superficiales  de origen pluvial, desde canales de desagüe, propi os de las inundaciones producidas en el "oasis" 
(denominación que reciben las áreas de cultivo bajo  riego artificial) en tormentas de verano.  

En años con nevadas abundantes, el deshielo que ocu rre a fines de la primavera, hace que llegue agua por el río Me ndoza , llenando 
parcial o totalmente cuerpos de agua del sistema de  lagunas y bañados “Ciénagos” denominado lagunas de l Rosario, además la Laguna del 
Toro y la vieja laguna de Guanacache (que antiguame nte  se llenaba a través del Arroyo Tulumaya,  el que h oy pierde su curso a la mitad 
de su recorrido formando los Bañados del Tulumaya s in que el agua llegue a la vieja laguna).  

El Río San Juan es actualmente el principal tributa rio de gran parte del sistema,  manteniendo bañados y lagunas en el sector N.E. de  
la provincia en la unidad llamada Bañados de San Mi guel y Las Trancas. Por lo tanto los desagües de lo s ríos Mendoza y San Juan, 
además  de los arroyos Leyes y Tulumaya, constituir ían junto con las escasa s lluvias locales, su fuente principal de alimentac ión. No 
debe olvidarse, además el importante aporte de las aguas freáticas y de la cuenca hídrica del borde oc cidental de la precordillera: 
sierras de La Peña, La Higuera y Villavicencio.  

Cuenca del Río Desaguadero –  Salado: es la única que forma parte de un sistema cuyo drenaje se vuelca al mar, aunque esto ocurre e n 
ocasión de excepcionales escurrimientos fluviales e n los cursos tributarios del colector principal. Es ta cuenca está ubicada a todo lo 
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largo de la frontera oeste de la provincia y está a sociada con el Río Desaguadero-  Salado. La red que lo compone se nutre del derrame  
hídrico proveniente (en un 90%) de la Cordillera de  Los Andes y de la Precordillera que alimentan a lo s ríos Vinchina, Bermejo,  
Jáchal, San Juan, Mendoza, Tunuyán, Diamante y Atue l. Se completa la hidrografía con una gran cantidad  de fluvios de menor jerarquía 
que se incorporan directamente al canal conductor f inal. El colector principal posee (a lo largo de su  trayecto) distintas  
denominaciones, Río Vinchina en La Rioja; Bermejo e n San Juan; Desaguadero y Salado en el límite de Me ndoza y San Luis y Chadileuvú 
con el que finaliza sobre la margen izquierda del r ío Colorado. En la red hidrográfica se destacan el río Desaguadero, que fluye de N-
NO a S- SE y el río Tunuyán, afluente del primero, aunque l a mayor parte de sus caudales se infiltran antes de  su unión con el río 
Desaguadero, en el sector sudoeste del área. En el ámbito de la ladera oriental de la sierra de San Lu is el alto to pográfico de La 
Cumbre oficia de línea divisoria entre los cauces c on nivel de base en la salina de El Bebedero y aque llos pertenecientes a la cuenca 
del río Quinto.  

Cuenca del Bebedero: de drenaje interno, situada al  sudoeste de las Sierras de San Luis, y ocupa un ár ea de 7437 km 2. La 
característica principal de esta cuenca es la zona de descarga de aguas subterráneas de la Salina del Bebedero. Una serie de 
corrientes efímeras, las más notables el Río Nogoli  y el Río San Gerónimo, fluye hacia el sur, hacia l a Salina del Bebedero.  

Es de destacar que el llenado total o parcial de to do el sistema ocurre a través de “pulsos” de inunda ción tal como los definidos por 
Malvárez (l999) 

Finalmente debemos tener en cuenta las consideracio nes de Rodríguez. E (1966) q uién asegura que estamos en presencia de la última 
etapa de la desintegración de la red de drenaje por  falta de aporte de los ríos cordilleranos. En este  fenómeno se conjugan factores 
naturales y antrópicos. Esto se manifiesta en la re gión por un total pre dominio del ciclo eólico, cuyos depósitos van cubri endo en 
grandes sectores los sedimentos fluviales y lacustr es. 

18. VALORES HIDROLÓGICOS: 

 
Suministro de Agua 

Extracción directa: El uso directo del agua por parte de la comunidad l ocal para consumo, para e l riego de pasturas naturales o como 
abrevadero para  los animales domésticos, son los u sos más comunes en las mismas lagunas. La irregular idad en la presencia del agua 
superficial en el sistema, debido a la extracción d irecta cuenca arriba condiciona cons iderablemente el desarrollo social y económico 
en la zona. 

Fuente de agua desde un acuífero:  El humedal además puede representar una fuente de agua desde un acuífero (pozo balde), esto ocurre 
cuando las aguas se infiltran y se acumulan en la n apa freática.  Parte importante del agua de un humedal, se movili za  al acuífero, la 
que puede ser extraída desde zonas aledañas. Tenien do en cuenta además que cuando el agua se encuentra  a una profundidad razonable, 
permite el desarrollo de importantes actividades pr oductivas como la agricultura o ganadería por la apar ición de nuevos sitios de 
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pastoreo (Sosa 1990). 

Remoción de tóxicos: Las Ciénagas del Tulumaya reciben la mayoría de los  afluentes que vienen de la Ciudad de Mendoza desde  el Campo 
Espejo (Planta de Tratam iento de líquidos cloacales). En general los flujos  de agua de esta parte del sistema son lentos lo qu e  
facilita, que los tóxicos precipiten y se acumulen en el sedimento de las ciénagas. En algunos casos, se desarrollan algunas 
comunidades de macrófitas (totorales, mallinales, batrales y carrizales) los que  pueden  absorber efectivamente los tóxico, y m ás aún 
cuando estas se encuentran formando comunidades tip o trincheras.  

Banco genético: El uso de genes de la vida silvestre para producir y mejorar a la s especies de interés comercial o de uso para la 
pesca como es el caso particular de la carpa. Este pez exótico, introducido al sistema a mediados del siglo XX, tiene en sí mismo un 
importante valor de subsistencia para la comunidad local, por el aprovechamiento de su carne (alimento  en fresco, envasado, seco-
salado, ahumado, escabechado, etc.), sus huesos (pr oducción artesanal de harinas) y el cuero (para pie zas artesanales, marroquinería), 
cuya potencialidad en el manejo y aprovechamiento e s un tema que se está estudiando para ser implement ado en el futuro. 

Significación para la Conservación 

Hábitats clave para la vida silvestre : Guanacache representa en la región un sitio con u na gran variedad de hábitats que mantienen 
directa o indirectamente a ciclos de  vida o especies de flora y fauna nativa residente y migratoria. Las aves migratorias, presentes 
en el sitio, dependen de este ambiente para el repo so reproductivo, alimentación e hibernación en algu nos casos (Sosa 1992). El 
sistema representa un important e eslabón en la ruta migratoria andina, Guanacache,  Laguna Salina y Llancanelo  son importantes sitios  
del Centro Oeste Argentino. Preservando estos sitio s mantendremos en gran medida la continuidad del fe nómeno migratorio a escala 
hemisférica. 

Recreación y Turismo: Las Lagunas de Guanacache, representan un important e recurso para la recreación y el turismo. Se ident ificaron 
factores indicadores del potencial para este tipo d e uso: 

- Presencia de especies, hábitats, comunidades, ecosi stemas, paisaje, procesos y tipo de humedal únicos en la provincia. 
- Extensas áreas naturales que no se encuentren pertu rbadas por el hombre. 
- Alta diversidad de hábitats y biológica. 
- Presencia de una infraestructura con valor históric o y escénico apta para su aprovechamiento  
- Sitios de fácil acceso por rutas provinciales, cami nos y huella. 
- Cuenta con una visibilidad amplia y límpida para la  observación de la vida silvestre  
- Dotada de una espectacularidad particular debido a sus escenarios naturales. 
La posibilidad turística en la zo na, brindará a la comunidad local la posibilidad de  desarrollar actividades económicas alternativas 
que no hacen más que mejorar su calidad de vida. (S osa 1992 a) 
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19. TIPOS DE HUMEDALES  
a) presencia:  
Marino/costero:  

A B C D E F G H I  J  K Zk(a)  

Continental:  

L M N O P Q R Sp Ss Tp Ts  U Va Vt  W Xf  Xp Y Zg Zk(b)  

Artificial:  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 Zk(c)  

b) tipo dominante: en orden decreciente, todos los tipos, del más hast a el menos dominante: 

 
P, N, Ts, Ss, W, U, R, Xf, Y 

3, 4, 9, 5 

 
20. CARACTERÍSTICAS ECOLÓGICAS GENERALES: 
 

HÁBITATS DE HUMEDALES 
Monte Inundado : se trata del hábitat de monte (médanos, ramblones , cañadas intermédanos pobladas de bosquecillos de Algarrobo Prosopis 
flexuosa ; Chañar Geoffroea decorticans y Retamo Bulnesia retamo).  La inundación suele avanzar sobre estos hábitats dejando el estra to 
arbustivo bajo el agua, emergiendo solo las copas d e los árboles (verdes, secos o prontos a secarse). 

Pastizal Inundado : sectores de pasturas naturales y arbustal bajo (t ipo estepario) dominado por comunidades de Pichanal es Psila 
spartioide, chilcales Baccaris salicifolia,  con suelos cubiertos por Pastos Salados Ditischlis spicata , D. scoparia,  Chepica Cynodon 
dactilon , Pasto Tul Mulhembergia asperifolia, sector en donde el agua adquiere poca profundidad . Áreas abiertas, soleadas,  muy 
frecuentadas por animales domésticos.  Pastizal inundable de pasto salado ( Distichlis spp.) se desarrolla en la zona inundable próxima 
al río Desaguadero de Guanacache, sobre suelo limo- arcilloso. Se encuentra dominado por pasto salado Distichlis  spp.  Contacta con 
comunidades de jume ( Allenrolfea patagonica ) que se presentan sobre los suelos que permanecen inundados por mayor tiempo.  

Juncales de ciperáceas y otras graminoides : Se encuentran rodeando los espejos de agua, más o menos permanentes, próximos al río 
Desaguadero. Están dominados por Cyperaceas de los géneros Scirpus , Eleocharis , Cyperus  y Schoenoplectus  y otras helófitas como Thypha  
sp. y Juncus spp.  

Espejos de agua:  Corresponden a las extensiones de agua que forman  regularmente una laguna de distintas dimensiones,  (sin tener en 
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cuenta la profundidad). El espejo puede estar forma do por islas o isletas en su interior de diversas e structuras (arenosa, médano 
vegetado, suelos positivos con pastizales o arbusta les). Son generalmente de agua dulce, aunque -  sobre todo los de origen pluvial, 
suelen ser salobres. 

Costa lodosa: Márgenes de laguna o curso de agua   en bordes de médanos  o sobre suelos arenosos (con o sin vegetación). La franja de 
costa  suele ser angosta ya que inmediatamente comi enza la formación de monte (chilcales, pichanales, etc.) 

Pantanos (ciénagos o barriales):  lo constituyen suelos bajos, de origen sedimentari os con vegetación higrófita (CIRUJANO. et al. 
1992) , formando extensas trincheras representadas por comu nidades de Typha; Phragmites; Juncus entre otras. En algunos casos suelen 
ser permanentes. 

Bajos Salinos:  terrenos negativos (bajos), de suelos totalmente s alinos sin vegetación, con restos de moluscos ( Littoridina y 
Planorbis ), en muchos casos formando especies de bancos de c onchillas. Suelen llenarse luego de las lluvias de verano.  

Playa salina : El área circundante a la laguna carece completame nte de vegetación. En las orillas se observaron una  gran cantidad de 
insectos muertos de las familias:  

Escarabidae, Cerambicidae, Carabidae, Bupresidae  y varias especies de Himenópteros. En toda la play a salina fueron frecuentes los 
caparazones de gasterópodos del género  Littoridina  que indican condiciones de vida pasada.  

Barriales no vegetados : Ocupan los fondos de depresiones cubiertas por ma terial fino donde no se desarrolla  vegetación.  

HÁBITATS DE SECANO 

Bosques  

Bosques marginales de represas y áreas no inundable s  

Bosquetes de márgenes de represas : La presencia constante de agua en las represas, c rea  las condiciones propicias para el 
mantenimiento de una mayor diversidad biológica, qu e la existente en el resto del área.  Así, en las d os represas de Guanacache se 
desarrollan bosquetes marginales de algarrobo negro  ( Prosopis flexuosa ), acompañados por chañares ( Geoffroea decorticans ) y una gran 
diversidad de arbustivas y herbáceas. 

Bosques marginales de áreas no inundable s: Bosques abiertos de Prosopis flexuosa  con emergentes de Aspidosperma quebracho-blanco  
flanqueando la margen norte de las Salinas del Bebe dero y bosquetes perilagunares de algarrobo en Guan acache. 

Bosques marginales de áreas inundables (bosques en galería) : Sectores de monte boscoso a través del cual corre  el río. Presencia de 
árboles en las márgenes formando galerías. Antiguam ente el principal componente de este ambiente era e l quebracho blanco Apidosperma 
quebracho-blanco, pero actualmente lo constituyen solo Prosopis flexuosa, Bulnesia retama, Tamatix gallica  y Salix humboltiana.  El 
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sauce criollo sólo se encuentra en las márgenes del  río San Juan asociado al algarrobo, mientras que el  quebracho blanco se encuentra 
presente  en márgenes del Desaguadero. El tamarindo  se encuentra disperso en las márgenes de los ríos Mendoza, San Juan y Desaguadero 
ocupando además (a modo de parches bosco sos) gran parte de la llanura aluvional de los mism os. (Actualmente se encuentra en franca 
expansión) 

Matorrales  

Matorral halófito de barriales : Ocupa las planicies internas a los médanos con su elos cenagosos arcillo limosos, plásticos en mojado  y 
formando  costras poligonales cuando secos. La cobertura es en general escasa  5 % y está representada por un a rbustal abierto de 
jumecillo o apen ( Heterostachys ritteriana ), vidriera ( Suaeda divaricata ) y zampa ( Atriplex  spp). Fueron observados en toda el área.  

Matorrales halófitos de borde de salina : Ocupan la margen interna de las Salinas del Bebed ero. Desde el interior de la laguna hacia 
el exterior se disponen en niveles sucesivos de div ersidad y complejidad estructural: 1. Matorral bajo  de Sarcocornia perennis . 2. 
Matorral de jumecillo o apen ( Heterostachys ritteriana ). 3. Matorral alto de jume ( Allenrolfea vaginata ) 

Matorral marginal de los cauces de inundación : Incluye a los matorrales de las márgenes externas  (cauces máximos de inundación) de 
las lagunas o cursos de agua, dominados por chilcas  ( Tessaria  spp., Baccharis salicifolia  y Baccharis spartioides ). Fueron 
observados en la margen externa del río Desaguadero  de Guanacache.  

Matorral del médano : En Guanacache corresponde a áreas dominadas por v egetación arbustiva abierta, que se desarrolla sobr e los 
suelos arenosos de los médanos que  rodean a los ba rriales. En general la cobertura no supera el 50 %.  Las especies más frecuentes 
son Lycium  spp., Atriplex  spp, Geoffroea decorticans  y Allenrolfea  spp. En ocasiones se observan ejemplares jóvenes d e Prosopis  spp 
y más raramente de Aspidosperma quebracho-blanco  de escaso porte. 

Monte:  Comprende sectores de la zona sur de las Salinas de l Bebedero dominados por jarilla ( Larrea divaricata ) acompañada por otros 
arbustos como Senna aphylla , Lycium spp, Schinus fasciculatus , Larrea cuneifolia , con ejemplares aislados de Bulnesia retama , 
Cercidium praecox  y Prosopis flexuosa . Los suelos son de tipo franco arenosos a limo-are nosos con material original de tipo loésico.  

Pastizales, Pajonales y juncales  

Pastizal halófito . Dominan las gramíneas del género Sporobolus : Sporobolus pyramidatus . S. phleoides  y S. rigens. Ocupa claros de 
suelo salinizado de toda el área.  

Pajonal samófilo : Corresponde a las formaciones dominadas por pasto s perennes ( Panicum urvilleanum , Aristida  spp.), que se disponen 
sobre los médanos del sur de las salinas. Los suelo s del hábitat son muy poco desarrollados (Orden Ent isoles) de textura arenosa 
(90% de arena con yeso y arcillas), depositados sob re una base limo arcilloso, donde se encuentran val vas de moluscos gasterópodos 
que indican condiciones pasadas de anegamiento (Mog lia, Strasser y Chiesa, inédito).       

Pastizal seco : Ocupa las áreas no salinizadas o poco salinizadas  de los claros del bosque. Dominan las especies de los géneros 
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Stipa, Aristida,  Papophorum  y Setaria , Botriochloa.  

Peladales costeros : En Guanacache ocupa la costa del río, constituida  por material fino (arcillas), sobre las que no se desarrolla 
vegetación vascular alguna.  

 
 21. PRINCIPALES ESPECIES DE FLORA :  

Estrato Comunidad Composición 

Arbóreo Algarrobal 
 
Chañaral  

Prosopis flexuosa, Geoffroea decortican , Bulnesia 

retama 

 

Geoffroea decorticans, Condalia sp. Lycium sp.  

Arbustivo Zampal 
  
  
 
Jumeal 
  
  
 
Chilcal 
  
 
 
Matorral espinoso 
  
 
 
Campal 
 
 
Jarillar 

Atriplex  spp, Cortesia cuneifolia , Cyclolepis 

genistoides , Prosopis strombulifera y P. reptans 

  

Allenrolfea vaginata  y A. patagonica , Suaeda 

divaricata , Opuntia sulphurea, Lycium spp.  

  
Baccharis salicifolia , Tessaria 
absinthioides, Tamarix gallica. 

  

 

Prosopis sericantha , Opuntia  spp, Senna aphylla 

  

Cortesia cuneifolia, Prosopis strombulifera, 

Prosopis reptans, Solanum euacanthum 
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Prosopis flexuosa, Atamisquea emarginata, 
Bulnesia retama. 

 

Herbáceas 

 Pastizal inundable 

de pasto salado 

 

Pastizal inundado 

  

 

 

Pastizal seco  

  

Pajonal psamófilo 

  

 

Junquillar 

 

Juncal 

 

Rastreras  

 Distichlis spp, Sesuvium portulacastrum ,  

  

 
Distichlis sp.  Cynodon dactylon ,Sphaeralcea 
miniata, Muhlembergia asperifolia, Juncus 
balticus, Carex sp, Bacopa monnieri 

 

Stipa eriostachya , Sporobolus pyramidatus , 

Botriochloa sp. 

 

Panicum urvilleanum . Aristida  spp. , Papophorum sp., 

Trichloris crinita  

 

Sporobolus rigens, Baccharis spartioides,  Ibicella 

parodii  

  

Schoenoplectus californicus, Thypha dominge nsis, 

Juncus  spp. y otras cyperaceas y juncáceas  

 

Portulaca sp., Phyla canescens  

Especies de plantas con algún grado de amenaza o en démicas 

 Aspidosperma quebracho-blanco AR (categoría provincial) 

Bulnesia retamo R (categoría provincial) IN (categoría nacional) 
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Prosopis flexuosa  var. flexuosa  (Chebez, 1994)  

  

Flora avascular : En toda el área tanto en aguas estancadas como in cluso en la superficie húmeda del suelo formando co stras, las 

Diatomeas (géneros Navicula , Cymbela , Pinularia , Synedra , etc.) fueron muy frecuentes, junto a otras algas filamentosas. 

Los líquenes fueron escasos y representados princip almente por especies corticícolas y terrícolas.  
 
22. PRINCIPALES ESPECIES DE FAUNA :  

La fauna de estas regiones representa claramente la  provincia zoogeog ráfica: se encuentra distribuida  en toda su extens ión, pero 
aparecen hacia el noreste elementos típicamente cha queños y hacia el sur ensamblan elementos de la pat agonia y algunos de la zona 
pampeana. 

Los marsupiales se hallan representados por  Thilamys pusilla  y Didelphis azarae.  Pero sin duda los edentados y los gatos son los 
elementos más conspicuos de la fauna de la región, se citan los peludos, Chaerophractus vellorosus  , Ch. vellosus ,  y el piche que 
invade desde la patagonia, Zaedyus pichiy ; el mataco Tolypeutes mataco  de la zona chaqueña y el pichiciego Chlamyphorus truncatus.,  
como habitante de los médanos. 

 Los gatos, como el montés, Felis geoffroyi salinarum , el del pajonal Felis pajeros , el gato moro  Felis yaguarondi  y puma Felis 
concolor , se hallan distribuidos en todo el sector de monte  del sitio. 

Los roedores también se hallan abundantemente repre sentados, siendo los más frecuente la mara, Dolichotis australis , la vizcacha 
Lagostomus maximus , el coipo Myocastor coypus ( con experiencias de ap rovechamiento por parte de la comunidad local, en l 990 se 
extrajeron 4000 cueros para ser comercializados baj o la supervisión de la Dirección de Recursos Natura les de la Provincia de Mendoza 
(Chamboleirón 1993). Existen numerosos micromamífer os entre los que se destacan, el ratón de campo Graomys sp . y Akodon sp . y los 
cuises Microcavia australis  y Galea musteloides. En áreas halófilas aparece un endemite mendocino, l a rata canguro del salar 
Tympanoctomys barrerae. 

Dentro de la aves, las corredoras están representad as por el ñandú Rhea americana, las perdices Nothura maculosa , N. darwini  y 
Eudromia elegans. Los falcónidos por Coragyps atratus, Cathartes aura, Buteo polyosoma, Circus cinereus, Falco sp. Spiziapteryx  
circumcinctus , entre otros. 

Se observan otros representantes  del monte  como  la chuña Chunga burmeisteri  y las palomas o torcazas, Columba sp . (3 spp), Zenaida 
auriculata y Columbina picui. 

Entre los Psitácidos, Cyanoliseus patagonus, Myopsitta monachus , y bajando en grandes bandadas  de la prec ordillera, durante el 
invierno  Bolborhynchus ayamara . 
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Entre las aves comunes del área pampásica, el dormi lón Podager ñacunda, Furarius rufus y Pseudoseisura lop hotes, los carpinteros 
Colaptes melanochloros, Picoides mixtus, Melanerpes  cactorum, y trepadores o chincheros  Lepidocolaptes angustirostris y Drymornis 
bridgesii. 

Los paserinos  del monte son realmente  diversos, p ero es necesario citar los eminentemente representa tivos como los gallitos del 
monte Rhinocrypta lanceolata  y Teledromas fuscus. 

Sobre  las aves acuáticas de esta región,  ver anex os (Sosa, et. al . 1998). Existe una gran diversidad de vertebrados inferiores. Los 
anuros tienen elementos que participan en su distri bución de otras áreas zoogeográficas como Bufo arenarum , Leptodactylus ocellatus  y 
otros que son propios como Pleurodema nebulosa,  P. bufonina y  Odontophrynus occidentalis. 

Las lagartijas  de los géneros Liolaemus,   Homonota y Phymaturus con más de 10 spp, los matuastos  Diplolaemus, Leiosaurus y 
Pristidactylus , la iguana colorada Tupinambis rufecsens.,  prefiriendo los medanales ya que ofrecen mejores c ondiciones para el 
desarrollo de esta comunidad (Videla y Puig l994) 

Los ofidios se hacen presentes con la boa de las vi zcacheras Contrictor contrictor,  los colúbridos de los géneros Clelia, Philodryas y 
Pseudotomodon  y las víboras Micrurus pyrrhocryptus, Botrops ammodytoides  y   B. neuwiedi diporus. 

La única tortuga terrestre presente es Chelonoidis chilensis  abundante en los bosques de algarrobo. 

Los invertebrados tienen innumerabl es representantes, pudiéndose citar aquellos que  p resentan caracteres de endemismo o los que por 
sus relaciones con el hombre tienen interés social - sanitario. 

Formas exclusivas son los solífugos Nummuncia mendoza  y Procleobis burmesteri , el escorpión Bothriurus burmeisteri , y el grillo- topo 
Gryllotalpa claraziana . Entre las formas de importancia médico sanitarias  se hallan en particular los triatómidos Triatoma infestans  y 
T. platensis  (vectores de transmisión del flagelado que produce  el “Mal de Chagas”),y el gasterópodo Australorbis peregrinus.  (Roig V. 
1972, Videla et al. l997 y Correa l999). 

Se observaron diferentes especies de Lepidópteros e n Salinas del Bebedero, Coleópteros como el escarab ajo estercolero, una gran 

variedad de Formícidos y Arácnidos. 

Otro gasterópodo de importancia para la dieta de al gunas aves en el Pomacea canaliculata (antes Ampularia). Es notable la abundancia 

de este caracol en las lagunas cuando permanecen co n agua. 
 

Status de conservación de la fauna silvestre para l a nueva área de inclusión (Provincia de San Luis) según Miguel Nellar (1999)  

Mamíferos : guanaco RB.CITES Apénd. II ( Lama guanicoe ), pichi ciego menor VU ( Chlamiphorus truncatus ), mara VU ( Dochotis patagonum ), 
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gato del pajonal VU  Apénd. II ( Oncifelis colocolo ), puma NT Apéndice II ( Puma concolor ), gato moro RB Apénd. II ( Herpailurus 

yagouaroundi ), corzuela parda VU ( Mazama  gouazoubira ),  pecarí de collar NT Apénd. II ( Tayassu pecari ), laucha colilarga gris VU 

( Andalgalomis roigi ), Octomys mimax  VU.   

Otros mamíferos citados u observados en el área: co nejo del palo ( Pediolagus salinicola ), zorro gris chico ( Duscicyon griseus ), 

vizcacha ( Lagostomus maximus ), cuises ( Microcavia australis y Galea musteloides ) 

Introducidos: Jabalí ( Sus scrofa ), liebres ( Lepus europaeus capensis ) y burros salvajes ( Equs asinus ).  

Aves : Ñandú RB, Apénd. II ( Rhea americana ), cóndor andino Apénd. I ( Vultur griphus ), águila coronada VU, Apénd. II ( Harpyhaliaetus 

coronatus ), halcón peregrino VU, Apénd. I ( Falco peregrinus ), Canastero castaño E ( Asthenes steinbachi ), monjita salinera R 

( Neoxolmis salinarum ), reinamora grande ( Cyanocompsa brissonii ), piquito de oro grande E ( Catamenia inornata ), cardenal amarillo VU 

Apénd. II ( Gubernatrix cristata ). 

Otras aves citadas: chuña patas negras ( Chunga burmeisteri ), carpintero de los cardones ( Melanerpes cactorum ), vencejo serrano 

( Aeronautes andecolus ), picahueso ( Saltator aurantiirostris ), pepitero chico ( Saltatricula multicolor ), jilguero oliváceo ( Sicalis 

olivascens ), comesebo andino ( Phrygilus gayi ).  

Otras aves observadas: ( Buteo polyosoma ), flamenco Phoenicopterus  sp., paloma ( Zenaida auriculata ), loro barranquero ( Cyanoliseus 

patagonus ), cata ( Myopsitta monachus ), hornero ( Furnarius rufus ).   

Anfibios y reptiles : escuerzo VU Apénd. II ( Ceratophrys cranwelli ), ranita salinera ( Pleurodema guayapae ), boa de las vizcacheras EP 

Apénd. I ( Boa constrictor occidentalis ), tortuga terrestre VU Apénd. II ( Chelonoidis chilensis ), iguana colorada Apénd. II 

( Tupinambis rufescens ). 

Otros saurios y anfibios citados : chelcos ( Liolaemus chacoensis ), ranita del desierto ( Pleurodema nebulosa ), culebra ( Phyllodrias 

trilineaus ), lagartijas  ( Homonota sp.) 

Peces  (observados o registrados por los pobladores). Las  poblaciones ictícolas corresponden a la Región Sub andina-Cuya na (López et 

al., 2002) e incluyen elementos nativos como la mad recita del agua ( Jenynsia lineata ), la perca ( Percichthys trucha ) y exóticos como 

la carpa ( Cyprinus carpio ) y el dientudo Acestrorhamphus  sp.   
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ESPECIES (Mamíferos) CATEGORIZACIÓN 
Nombre Científico Nombre Vulgar Nacional  CITES 

Chlamyphorus truncatus  Pichi ciego menor 
(pampeano)  

VU  I  

Lynchailurus pajeros  Gato del pajonal  VU  II  

Puma concolor  Puma, león americano  RB  II  

Herpailurus 
yagouarondi  

Gato moro  RB  II  

Mazama gouazoubira  Corzuela parda  RB   

Tayassu pecari  Pecarí de collar  RB  II  

Lama guanicoe  Guanaco  RB  II  

Andalgalomys roigi  Laucha colilarga gris  VU   

Dolichotis patagonum  Mara, liebre patagónica  VU   

Octomys mimax  Rata cola peluda VU   

Tympanoctomys barrerae Rata vizcacha colorada VU  

    

Tabla : Mamíferos con algún grado de amenaza y/o especies  de valor especial. EP: en peligro, AM: amenazada, Vu: Vulnerable, R: rara, 
RB: bajo riesgo, ER: en regresión, Ex: extinto (Día z y Ojeda 2000) según (Natale et al, 2006) 

ESPECIE (Aves) CATEGORIZACIÓN 

Nombre Científico  Nombre Vulgar Nacional  CITES 

Rhea americana  Ñandú   II  

Vultur gryphus  Cóndor andino   I  

Harpyhaliaetus 
coronatus  

Águila 
coronada  

R  II  

Falco peregrinus  Halcón VU  I  
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peregrino  

Asthenes steinbachi  
Canastero 
castaño  

  

Neoxolmis salinarum  
Monjita 
salinera  

R  
 

Gubernatrix cristata  
Cardenal 
amarillo  

VU  II  

Tabla : Aves con algún grado de amenaza. EP: en peligro, AM: amenazada, Vu: Vulnerable, R: rara, RB: bajo ri esgo, ER: en  regresión, 
(García Fernández et al, 1996) según (Natale et al,  2006) 

 
ESPECIES (Reptiles) CATEGORIZACIÓN 

Nombre Científico  Nombre Vulgar CITES Nacional 

Boa constrictor 
occidentalis  

Boa de las 
vizcacheras  

I  Am  

Cheloniodis chilensis  Tortuga terrestre  II  Am  

Tupinambis merianae  Lagarto overo    

Tupinambis rufencens  Lagarto colorado  II   

Tabla: Especies de reptiles y anfibios con algún grado de amenaza. EP: en peligro,            Am: amenazada, Vu: Vulnerable, (Lavilla 
et al, 2000) según (Natale et al, 2006) 

 
23. VALORES SOCIALES Y CULTURALES :  

Valores históricos -ambientales 
Los documentos históricos muestran que el sector la gunero vivió etapas de ocupación humana de cierto e splendor. En un comienzo fue 
dominio huarpe, luego misioneros y conqui stadores asignaron a Guanacache una importancia que  declinó en siglos posteriores. A comienzo 
del siglo XVIII las villas de San Miguel, Asunción,  Tulumaya y otras daban a la planicie lagunera un r asgo antrópico con verdaderos 
signos de progreso; a fines de l XIX las lagunas proporcionaban abundante pesca a la ciudad de San Juan y originaban fuentes de 
trabajo. Es a principios del siglo XX cuando se ini ció el proceso de decadencia. 
Las Lagunas de Guanacache estuvieron ocupadas por u na cultura indígena local c onocida como Huarpe afectada por la ocupación y 
dominación incaica. Posteriormente esta cultura fue  desplazada por la caída del imperio incaico por la  conquista española del Perú 
(1530). A partir de la dominación española, San Jua n quedó abandonada por los  incas. Los  pueblos siguieron costumbres de domini o 
incaico y agrícola-ganadero, que guardó una inercia  de 30 años hasta la colonización española. 
La población indígena que habitaba la Región de Cuy o en el momento de la conquista española a mediados  del s iglo XVI, se extendía en 
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una amplia área al pie de la Cordillera de los Ande s, en tres Valles fértiles del piedemonte precordil lerano entre 31º y 34º L.S. y 
sobre un eje entre los meridianos 68º y 69º L.O. De  Norte a Sur los valles se denominaban de Tucuma  o Caria, Guentota o Cuyo y Uco o 
Jaurúa. Estos valles estaban determinados por los r íos San Juan, Mendoza y Tunuyán respectivamente, lo s dos primeros de recorrido 
oeste-este confluyen en la zona lagunera denominada  Lagunas de Guanacache. 
De estos valles, la población huarpe obtenía recursos de desarrollo natural o artificial. Entre los recursos naturales usaban animales 
como el guanaco ( Lama guanicoe ), la mara ( Dolichotys australis ), el quirquincho ( Chaetofractus villorosus ), el yaguareté  ( Felis onca ) 
además de otras especies menores de ríos y lagunas como perdices ( Nothura sp., Eudromia elegans ) y patos ( Anas sp .). Entre la flora 
autóctona hacían uso de frutos de arbustos como el algarrobo ( Prosopis sp .), el piquillín (Condalia microphylla ) y el chañar 
( Geoffroea decorticans ). También recolectaban frutos naturales como drupa s de chañar y vainas de algarrobo, materia prima pa ra la 
elaboración de bebidas alcohólicas y pan. Los fruto s de algarrobo eran recolectados en grandes bosques  de los valles centrales 
llamados algarrobales. También fue importante la ca za de fauna silvestre: guanaco, ñandú ( Rhea americana. ), liebre europea ( Lepus 
europesus ), perdices y gran variedades de patos ( Anas sp., Netta peposaca ) y otras aves laguneras (Abraham de Vazquez y Prie to,  l981; 
Gambier, 1979 y 1993) 
Por otro lado, a través del riego artificial de los  valles por medio de sistemas de acequias que lleva ban el agua desde los ríos 
colectores generaban pasturas para la cría de anima les domésticos, especialmente ganado bovino, ov ino y caprino. A través de la red 
hidráulica, la agricultura fue una actividad huarpe  importante, cultivaban maíz ( Zea mays ), zapallo ( Cucurbita sp .), quinoa , poroto , 
calabaza ( Logenesia sp .) y mate . De la zona pantanosa con vegetación hid rófila consumían raíces suculentas de juncos ( Cirpus 
californicus ), junquillo ( Sporobolus rigens )(según Roig, A. 1994 es Schoenoplectus californicus ), peces (trucha criolla Percichtys 
trucha ; bagre Hachteria sp .; otuno Diplomystes viedmensis cuyanus ) y aves acuáticas. P ara el desplazamiento dentro de las lagunas los 
habitantes usaban balsas construidas en base a los abundantes junquillares (Gambier, 1993; Roig, 1994) . La gran disponibilidad de 
recursos de la zona y desarrollo poblacional aborig en, determinó que se fundar an las dos mayores instalaciones hispánicas de Cuyo , las 
ciudad de Mendoza en el valle de "Guentota" y la de  San Juan de la Frontera en el valle de "Caria" en los años 1561 y 1562, 
respectivamente. 
 
Valores sociales y culturales del área de ampliació n 
 
Valores histórico-ambientales 
Este ámbito geográfico ha brindado el marco para la  celebración de pactos interprovinciales de alta si gnificación histórica tales 
como el Pacto de San Miguel de Las Lagunas en 1822 y el de Guanacache en abril de 1827 entre las Pr ovincias de Mendoza, San Juan y 
San Luis.  
Las lagunas de Guanacache y áreas anegadas asociada s de alto  valor biológico, histórico y antropológi co se constituyen en un sitio 
de importancia turística que potencia y complementa  la oferta de la Provincia de San Luis y del Parque Nacional Sierras de las 
Quijadas y la Reserva Provincial de Sierra de las Q uijadas que se encuentra en proyecto, teniendo en c uenta el gran crecimiento y 
demanda internacional de actividades de turismo de naturaleza.  
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Es ampliamente r econocido que el Complejo lagunar en el pasado pose ía un desarrollo mucho mayor que el actual, tal com o lo detalla 
Juan W. Gez (1939) en su obra “Geografía de San Lui s”, cuando al describir las dimensiones de la Lagun a de Silverio transcribe “... 5 
kilómet ros de largo por dos de ancho....”  o en la minucio sa descripción que se transcribe “...desde el Arroy o Cleome se abre el gran 
cauce a los desagües hasta enfrentar con el antiguo  vecindario de Los Chañares. De aquí ya comienza la  gran Laguna de las Quijada s y 
20 kilómetros más abajo la de Silveiro hasta el Pas o de la Lagunilla. Sus desagües formaban la Laguna de la Maza Cruz y la gran 
laguna de Chosmes y más abajo la de Santiago o del Salto, donde principia el río Desaguadero”. 
A principios del 1900, la lag una del Bebedero, presentaba condiciones muy distin tas de las actuales, “...era un verdadero lago, con  
aguas profundas y fuerte oleaje, pero ha ido reduci éndose a medida que se obstruía el cauce de su prin cipal tributario, el río 
Bebedero que a su vez se alimentaba con los derrame s del Desaguadero” (Gez, 1939) 
En dicha Obra, queda documentada la gran extensión que poseía el Complejo de Lagunas de Guanacache med iante la presentación de un 
plano obtenido en el Archivo de Indias  que data de  1789 dispuesto por  el “....Virrey Loreto, el cual fue construido y di bujado en 
1789 por el perito don José Ximénes Inguanzo, resid ente de San Luis....Este plano ha permitido estable cer nombres de lugares y de 
lagunas ya desaparecidas o cambiadas...”. (Cañadas,  2003) 
 
Valores histórico-arqueológicos 
El área del complejo lacunar Guanacache- Desaguadero  ha sido el ámbito geográfico y entorno  natural que dio sustento a la nación 
Huarpe, por lo que constituye un patrimonio antropo lógico  provincial y regional de alto valor.  
Los humedales del oeste sanluiseño, por sus singulares características únicas de fuente de vida en el desi erto cuyano, eran el 
ambiente ideal de los antiguos asentamientos aboríg enes huarpes. El río Desaguadero era y es el eje na tural en más de 200 km. de 
larg o, no sólo para la flora y la fauna autóctona, sino  para las actividades de pesca, caza, recolección d e frutos y artesanías de 
las poblaciones del pasado y del presente, muchos d e ellos descendientes huárpidos. 
Los Huarpes, aborígenes cuyanos, mantuvieron una identidad cultural común, pese a que se dividía n en tres grupos diferenciados por su 
lengua: Allentiac en Mendoza, Milcayac en San Juan y los “Huarpes Laguneros” en San Luis, en el entorn o del punto tripartito 
(Provincias de San Juan, San Luis y Mendoz a) en Guanacache y en la famosa travesía de San Lui s. Los últimos asentamientos de los 
pueblos originarios tuvieron lugar en el entorno de  las grandes lagunas y bañados de Guanacache y la l lanura de inundación entre el 
río Desaguadero y el Cordón Oriental de San Luis (S ierras de las Quijadas - El Gigante -  Cerrilladas de las Cabras), como testimonio 
de ello, en el presente viven en esas zonas descend ientes directos de los pueblos huarpes, que aún con servan sus apellidos como: 
Guakinchay y Guaquinchay, y nom bres de antiguos asentamientos como “Chosme”, que r ecuerda a los huarpes y la laguna que se ubicaba en  
el centro oeste del territorio puntano. 
Se encuentran numerosos yacimientos arqueológicos e n el área y en el entorno de los humedales, destacá ndose la pr esencia de hornillos 
o botijas y piezas en piedra, como manos de mortero s, hachas y cuencos para moler sal; también se pres ervan técnicas de artesanías en 
tejido y cuero, y el uso doméstico de las aguadas o  represas criollas “retención de agua de origen pl uvial”, construidas con 
tecnología preincaica, que son “humedales lénticos artificiales” (de acuerdo al concepto Ramsar aplica do para el Estudio de 
Albarradas en Ecuador, 2004), verdaderas fuentes de  vida y cultura en el árido y reservorio de agua du lce pa ra épocas de sequía 
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(Romero Gatica 2005). 
Valores histórico-religiosos 
Durante la conquista (Siglo XVI), los huarpes, dóci les y laboriosos, fueron sometidos, explotados, dom inados y encomendados. Los 
sobrevivientes a la dominación, refugiados en los h umedales de Guanacache, un territorio de difícil acceso,  fueron motivo de la 
creación de la Doctrina de Huanacache por la Iglesi a Católica. Los Jesuitas en 1601 construyeron las p rimeras capillas del otro lado 
del Desaguadero debido a la existencia de “pueblos indios” con numerosa población. Allí protegidos y e vangelizados sobrevivieron; de 
ahí su ferviente devoción católica que demuestran e n todas las celebraciones patronales y las corrient es del ritual litúrgico; hoy 
muchos le agradecen la Virgen María. En el área del punto tripartito de los humedales de Guana cache, los pobladores celebran cada año 
la fiesta y procesión en honor a la Virgen de la Me dalla Milagrosa.   
Persisten pocas creencias de la antigua Nación Huar pe, que a veces se manifiestan a través de s encillas ceremonias por alguna 
rogativa al sol, la luna y la madre tierra; todavía  está latente la creencia de “La Pericana”, una apa recida de las aguadas o 
represas que se manifiesta principalmente a la hora  de la siesta, historia que se repite en varios pueblos originarios de 
Latinoamérica. 
Existe una creencia religiosa desde el siglo XIX: “ Las Mandas” a San Vicente, muy común en los laguner os, que no era otra cosa que 
“una fiesta para pedir lluvia”, donde los pobladore s llevan al Santo hasta el borde de una represa para ofrecerle música y baile para 
que haga llover. 
 
Valores histórico-culturales 
Desde tiempos inmemoriales en el área de humedales de las lagunas de Guanacache y entorno del río Desa guadero existieron finos 
artesanos, aunque hoy están casi de sapareciendo, con la lana de oveja, las artesanas ( descendientes huarpes) del telar y bastidor 
confeccionan peleros, jergones, alforjas y cubrecam as de sorprendente belleza y color. Junto al río, b añados y lagunas, crecen las 
totoras y juncos con los que l os pueblos aborígenes confeccionaban cestos, vasija s y canoas; hoy estas fibras vegetales sólo son 
usadas para hacer escobas y restaurar viejas sillas , y son muy pocos los artesanos que las trabajan. M ás al noroeste donde la tierra 
es más propicia, están l os alfareros de arcillas; también están los trenzad ores de cuero, que en su mayoría reducen sus obras al uso 
personal. 
Todos los años, desde 1994 se realiza la Fiesta Int erprovincial del Gaucho Cuyano de la que participan  delegaciones de San Luis, 
Mendoza y San Juan. El encuentro se desarrolla en La Tranca  durante dos días, en que los participantes tanto c riollos como 
descendientes de huarpes comparten destrezas crioll as, gastronomía regional, un festival folclórico y baile. Este lugar fue propuesto 
por con siderarlo el más cercano al sitio donde se firmó el  Tratado de Guanacache. El 18 de abril de 1995 se d ejó oficialmente 
inaugurado el monumento regional al Gaucho Cuyano ( Romero Gatica 2005). 

 
24. TENENCIA DE LA TIERRA / RÉGIMEN DE PROPIEDAD : 

  
a) dentro del sitio Ramsar: 
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b) en la zona circundante: 
Es un hecho conocido que el problema de la tenencia  de las tierras en zonas de secano de la región de Cuyo está caracterizado por el 
desorden catastral existente. Para poner un ejemplo , el último mapa catastral de l desierto mendocino se remonta a l918, en él se 
señalan las tierras fiscales cuya extensión natural mente ha debido variar en los últimos 80 años, y la s propiedades privadas cuyos 
títulos limpios constituyen la excepción y no la re gla. La situación real es  que el puestero es ocupante tradicional (propietar io no 
jurídico) de estas tierras. Pero ya sea por habitar  tierras fiscales o en propiedades privadas en liti gio, su calidad es no sólo de 
"no propietario", sino de mero ocupante precario, c arece de estabil idad, y de seguridad en cuanto a su permanencia. A este elemento se 
suma otro más objetivo aún: la imprecisión en los t ítulos de propiedad. El hombre en  su carácter de o cupante precario permanece 
reticente a mejorar su puesto y su producción ganad era, manteniendo una economía  de subsistencia. 

Para solucionar esta problemática el gobierno de Me ndoza a través de la Dirección de Ordenamiento Ambi ental y Desarrollo Urbano, se 
creó el Programa Arraigo de Puesteros  (Ley 6086/93 ), que intenta  otorgar las tierras a los reales ha bitantes del desierto.  

Por otra parte está en marcha la Ley de Expropiació n de 700.000 ha, para ser transferidas a cada uno d e los puesteros de Lavalle y a 
los de otros departamentos de la provincia.  

 
25. USO ACTUAL DEL SUELO  (comprendido el aprovechamiento del agua): 

  
a) dentro del sitio Ramsar: 
b) en la zona circundante /cuenca: 
Ganadería : Actividad de desarrollo económico de la zona. Pri ncipalmente la ganadería caprina. Las zonas de past oreo, son comunitarias 
y están ligadas a los su elos lacunares (cuando se retira el agua) o a suelo s aledaños a los ambientes acuáticos (pantanos, bañ ados, 
pastizales inundados). 

Pastoreo comunitario: La comunidad, establece las á reas de pastoreo, esto es que cada puestero hace pa star sus animales en se ctores 
que son compartidos por los puestos vecinos. No exi ste el alambrado. Los animales se reúnen en “majada s”, que en algunos casos pueden 
estar conformadas por chivos de distintos dueños. U tilizan los mismos campos de pastoreo, y se van rot ando en funci ón a la 
disponibilidad de las pasturas. En casos que los ca mpos sean improductivos, los puesteros suelen lleva rse la majada a sitios más 
alejados. No existe el alquiler de tierras, solo se  instalan a pastorear hasta que se termina el recur so, para luego ca mbiar de zona. 
(Pastoreo trashumante) 

Agricultura : Cuando las aguas se retiran, los suelos lacunares  son utilizados para la siembra de diversas varieda des de  vegetales de 
ciclo corto (maíz, zapallo, melón, sandía, girasol y algunas legumbres). Es interesa nte destacar que cuando se retira el agua, la 
humedad del suelo puede durar hasta seis meses (Pue stero Gerónimo Quiroga com. pers.).  No utilizan por lo tanto, ningún tipo de riego, 
ni siquiera dependen de la lluvia para mantener los  cultivos. 
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La preparació n de la tierra y la siembra, la realizan grupos fam iliares de distintos puestos. Para esta época la co munidad se organiza 
para cultivar la tierra. 

Durante el período de post-inundación de l997, se r ealizaron cultivos de este tipo sólo en el paraje d e Lagunas del Rosario. 

Los períodos de cultivo dependen de las inundacione s ocasionales durante los años con mayores nevadas en cordillera.  

Otra actividad interesante, y que se practica como una actividad prioritaria para la economía, sobre t odo de las localidad es de la 
zona perteneciente a San Juan, es la corta del "Jun quillo"( Sporobolus rigens ), gramínea utilizada para la fabricación de escoba s y 
para cestería (construcción de canastos artesanales ). 

 
26. FACTORES ADVERSOS (PASADOS, PRESENTES O POTENCIALES) QUE AFECTEN A LAS CARACTERÍSTICAS ECOLÓGICAS DEL SITIO,  INCLUIDOS CAMBIOS EN EL 

USO DEL SUELO (COMPRENDIDO EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA) Y DE PROYECTOS DE DESARROLLO: 
 
a) dentro del sitio Ramsar: 
b) en la zona circundante: 

• Grandes períodos de sequías. Durante l os ciclos secos los suelos de los humedales se cubr en de sedimento y cuando vuelve el agua las 
cubetas se colmatan y el agua invade suelos del sec ano, produciendo cambios en la estructura comunitar ia de la vegetación no acuática 
circundante. Los algarrobales son los más afectados . 

• Erosión: El área se encuentra sometida a una fuerte  erosión hídrica, de tipo laminar, y por surcos de erosión. La primera se pone en 
evidencia a través de la alta frecuencia de plantas  en pedestal ( Allenrolfea  spp y otras) en todo  el territorio. La segunda origina 
en los casos más notables profundas cárcavas.  

• Erosión retrocedente, formación de cárcavas en las nacientes del río Desaguadero y río Mendoza. Cuando  las cárcavas llegan a una 
zona de bañado o laguna, este se canaliza, se  vacía, se pierde. Se ha calculado una velocidad de  erosión de unos 20 m por día 
(crecidas de verano) 

• Canalizaciones: construcciones artificiales (a máqu ina) con el objeto de desviar el curso de los ríos para la construcción de 
caminos, rutas, o para evita r el embanque de puentes carreteros. Se genera aume nto de la velocidad del agua y con ella la consecue nte 
modificación de los suelos. Favorece la erosión ret rocedente. 

• Sobrepastoreo: Desarrollo de la ganadería bovina ex tensiva (no a corral) que presiona se lectivamente los pastos más palatables 
(preferentemente de humedal). La ganadería caprina bajo el mismo tipo de manejo presiona sobre otro ti po de pasturas (preferentemente 
de secano). Esta última afecta principalmente la re generación de las especies arbór eas y arbustivas. El área utilizada principalmente 
para ganadería bovina comprende los suelos en los q ue se desarrollan pastizales, luego que las aguas q ue las inundaban se retiran, 
además de los pantanos y bañados con agua disponibl e para el estrato herbáceo la mayor parte del año. 

• Los embalses realizados sobre los principales ríos del sistema que han acentuado aún más las fluctuaci ones naturales del complejo 
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lacunar. (Gobierno de la provincia de San Luis – Ad ministración de Parques Nacionales, 1993). No e xiste un manejo preventivo respecto 
al mantenimiento de los humedales aguas a bajo. 

• Desmonte : el mosaico de vegetación de llanura con anteriorida d a la creación del parque Sierra de las Quijadas, por haber sido 
sometida a desmontes al ras (Haene & Gill 199 1), lo que era un bosque por la lenta recuperación del ecosistema y la falta de medidas 
de protección se transformó en un arbustal con isle tas de bosque. En otros lugares se practicaba la ta la selectiva para leña; la cual 
se sigue practicando actualmente. Alberga tres espe cies de valor forestal: el quebracho blanco ( Aspidosperma quebracho-blanco ), el 
algarrobo negro ( Prosopis flexuosa ) y el retamo ( Bulnesia retama ) y reúne condiciones de hábitat para la fauna silv estre. La cada vez 
más escasa Águila Coronada ( Harpyhaliaetus coronatus ) y otras especies de aves rapaces presentes en el parque utilizan los árboles de 
gran porte para nidificación y perchas. Otra especi e que se encuentra asociada a estos bosques es la l ampalagua ( Boa constrictor 
occidentalis ), boideo en marcado retroceso numérico (Natale, 20 03; Anderson, 1970). 

• Tala de bosque de algarrobo: Para el aprovechamient o de la madera (postes, palos para viñedo y leña).  

• Fuego: Se utiliza el fuego como una herramienta de manejo de las pasturas naturales o p ara ahuyentar animales silvestres 
considerados peligrosos para los lugareños. Ocurren  además incendios por causas naturales (rayos, exce siva insolación, etc.) 

• Uso del agua para riego en sus distintas modalidade s para la zona agrícola en las dos cuencas (rí o San Juan y río Mendoza). Existe 
una tendencia de aumento en la utilización del agua  en los oasis por incremento de áreas de cultivo rí o arriba. Los planes hídricos 
para las provincias de San Juan y Mendoza no tienen  en cuenta la situación de los humedale s aguas abajo por considerarlos 
“improductivos”.  

• Especies exóticas con mayor problema para la conser vación: 
1-  Jabalí  Sus crofa : Dentro del Parque Nacional Sierra de las Quijadas  se han detectado 3 zonas de invasión (Natales  et al. 2006). 
En el resto del s itio está siempre relacionado a cursos de agua y ba ñados. Los lugareños lo cuidan como una fuente de a limento y 
comercialización. En la zona de los Bañados del Tul umaya (Mendoza) se los hacen cruzar con machos domé sticos para hacer crías, se los 
conoce como “chancho lagunero”.  Los animales se mantienen a campo, es una especie de silvestría. 
2-  Carpa  Cyprinus carpio : se extiende por la totalidad de los humedales del  sitio. La comunidad local lo aprovecha sólo a nive l 
doméstico y de emergencia. Cuando las lagun as comienzan con el proceso de disminución estacion al, la población de carpas aumenta de 
tal forma que cubren la totalidad de los fondos bar rosos, haciendo que el agua se vuelva intomable inc luso para los animales. Los 
lugareños retiran el pescado con rastrillos. 
3-  Tamarindo/Tamarisco Tamarix  sp.: Distribuido regularmente en todos los cursos de agua del sitio. Se cultiva en Salinas del 
Bebedero desde hace más de 100 años (Ulacco y Funes  2006)  
Problemas detectados por invasión de Tamarix sp.  en los humedales de la Región de Cuyo (Sosa 2003):   
- Salinización de capas superficiales del suelo: por sedimentación y la continua absorción de agua por e l sistema radicular. 
- Consumo de agua: los bosquecillos que se forman en la desembocadura de los cauces  consumen una gr an cantidad de agua por 
evapotranspiración. 
- Modificación de terreno: las trincheras que se form an en las llanuras de inundación de los cursos de a gua actúan de contención de 
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gran cantidad de sedimento que interrumpen su curso  al final de la cuenca. 
- Obstruc ción de cauces: el desarrollo de trincheras (arbust ivas o arbóreas) en los cauces, forman un endicamie nto natural 
obstruyendo el curso normal del agua. 
- Desvío de cauces de agua: los endicamientos pueden producir el desvío de la masa de agua a sectores no  d eseados (hábitats de 
secano, campos vecinos, zonas de pastoreo, caminos,  etc.)  
- Disminución de áreas de pastoreo: los tamarindales avanzan sobre campos de pastoreo (mallinales, pasti zales inundados, otros), una 
vez que coloniza el tamarindo no permite el desarro llo de las pasturas naturales. 
- Modificación de hábitats silvestres: generalmente l os tamarindales reemplazan hábitats palustres o áre as de playas inmediatas al 
espejo de agua. Los primeros (totorales, juncales, carrizales, mallinales) son hábitats cl ave para el desarrollo de las comunidades 
de aves acuáticas residentes y los segundos son  ex tensas áreas que alberga importantes comunidades de  especies migratorias 
(patagónicas y transhemisféricas) 
- Incremento de áreas de sedimentos: los sedimentos a luvia les que arrastran los cursos de agua que vienen de la cordillera son 
detenidos y depositados abruptamente por las trinch eras de tamarindo. Esto produce una zona de acumula ción que en corto tiempo  se 
transforman en "islas" cuya condición ecológica dif iere fundamentalmente del común de los hábitats del  sitio.  
- Favorece el desarrollo de otras especies exóticas: estos nuevos hábitats suelen convertirse en verdade ros refugios de jabalíes por 
ejemplo. 
- Reemplazo de trincheras de Cyperaceas: las comunida des vegetales de Cyperaceas son reemplazadas por lo s bosquecillos de tamarindo. 
 
4-  Burro salvaje Equus asinus : El mayor problema es el ocasionado por la compete ncia por alimento y agua con la fauna nativa. 
Actualmente se encuentra más distribuido en el Parq ue Nacional Sierra de las Quijadas. 

• Caza furtiva:  La caza furtiva y colecta comercial genera una alter ación en la composición y estructura de las poblaci ones de 
especies autóctonas, como el ñandú ( Rhea americana ), mara ( Dolichotis patagonum ), pecarí ( Tayassu pecari ),  y la posible extinción 
local de especies como el cardenal amarillo ( Gubernatrix cristata ), especie de la que no se tiene avistajes actuales  dentro del 
Parque Nacional Sierra de las Quijadas. La vulnerab ilidad social en que se encuentran muchos habitante s de la región, sumada a la 
inexistencia de estrategias de conservación10 y de organizaciones de apoyo, han propiciado muchas vece s la complicidad con cazadores 
furtivos y la extracción con fines comerciales de e species nativas del lugar. Es tradicional la caza d e pecarí de collar ( Tayassu 
pecari ), mataco ( Tolypeutes matacus ), guanaco ( Lama guanicoe ) y mara ( Dolichotis patagonum ); en la actualidad se han encontrado 
restos y pieles sobre la ladera oeste de las sierra s en la zona de influencia del parque. Por o tro lado, el solo hecho de realizar 
esta actividad contribuye a la degradación de hábit ats y microhábitats de muchas especies. E cotono entre Chaco Árido y Monte: Este 
sistema se encuentra mayormente amenazado en el sec tor sur y este del Parque donde la may or presión está dada por la colecta 
comercial de especies de aves canoras. Se ha observ ado especies enjauladas en casa de varios pobladore s. Entre los pájaros más 
buscados se encuentran el Cardenal amarillo ( Gubernatrix cristata ), el Pepitero de collar ( Saltator aurantiirostris ) y la Reinamora 
grande ( Cyanocompsa brissonii ). (Natale et al. 2006) 
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• Situación de la tectónica: El sustrato de esta gran  depresión -constituido por bloques-  están sufriendo movimientos diferenciales de 
ascenso y descenso. Se ha desplazado  al SE del cen tro geográfico de la cuenca, y  verificado la exist encia, cercana a la superficie –
250 m .de espesor cuartario. 

 
27. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN ADOPTADAS:  

Entre los acuerdos para la recuperación ambiental d e la región, se destaca el suscri pto por los Gobernadores de las Provincias de San 
Luis, de San Juan, de La Rioja, y de Mendoza, el 16  de septiembre de 1992, en la Ciudad de Mendoza, en  donde en su Art.6  se 
establece “....entre las medidas adecuadas para rev ertir el Impacto Ambiental a q ue se refiere el punto segundo de este protocolo 
(proceso de desertificación del Centro Oeste Cuyano ), las Provincias signatarias estiman de convenienc ia:  a) Realizar conjuntamente 
el estudio de factibilidad de la restauración del s istema Lacustre de Guan acache, San Silverio y Bebedero.  b) A efectos de e vitar o 
mitigar daños ecológicos (inundaciones, salinizació n de tierras y cauces, erosión hídrica, degradación  de la flora y la fauna, etc.) 
y posibilitar a los Gobiernos, poblaciones y produc tores de agua s abajo, la adopción de precauciones y medidas adec uadas, prevenir y 
pautar la liberación de aguas desde las presas exis tentes al cauce del Desaguadero (oportunidad, volum en, tiempo e intensidad), 
cursando las pertinentes comunicaciones y avisos, e ntre otros items. 

 
28. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN PROPUESTAS PENDIENTES DE APLICACIÓN :  

En el año 1989 se firma un convenio entre la Provinc ia de San Luis y la Administración de Parques Nacio nales (APN) con la finalidad 
de crear un área protegida de aproximadamente 150.0 00 ha. en los departamentos de Ayacucho y Belgrano,  bajo el régimen de la ley 
22.351. Posteriormente, la legislatura de la Provin cia de San Luis dicta la Ley 4.844/89, ratificando el convenio suscripto con 
anterioridad y declarando la utilidad pública de lo s inmuebles ubicados en el área proyectada. En ella  se establece como mecanismo de  
cumplimiento, una primera etapa de expropiación sob re dichos predios por parte de la provincia y una segunda, consistente en la 
cesión a la APN de la jurisdicción y el dominio res pectivos, una vez que la nación hubiera solventado los gastos pertinentes. E l 10 
de diciembre de 1991 se promulga Ley 24.015 por la cual el Congreso de la Nación ratifica el acuerdo antes mencionado. De esta manera 
se faculta al Tesoro Nacional,  a remitir los fondos necesarios a la Provincia, a fin de realizar la expropiación y cesión de 
jurisdicción. Al día de hoy sólo resta, materializa r ese acto mediante escritura. 
En la Provincia de San Juan se generó un Proyecto d e Ley para la creación del P arque Provincial Guanacache que abarcan los terreno s 
declarados Sitio Ramsar en el año 1999  (solo del l ado sanjuanino), dicho documento se encuentra en ge stión. 
En la Provincia de Mendoza se está estudiando la po sibilidad de crear un área protegida con el  consentimiento de las Comunidades 
Huarpes habitantes del lugar para el manejo/gestión  conjunta. 

 
29. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN E INFRAESTRUCTURA EXISTENTES: 
 

Conservación, Investigación y monitoreo Parque Sier ra de la Quijada (según Plan de Manejo, Natale  et al. 2006) 
- Control de Extracción de Especies 
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- Diagnóstico comunitario del uso de recursos natur ales 
- Promoción de estudios para recuperación del bosqu e 
- Recuperación de áreas afectadas por el inadecuado  manejo ganadero 
- Diagnóstico del uso ganadero e impacto ambiental 
- Recuperación y mitigación del deterioro por infra estructura incompatible 
- Promover Estudio Regional de Base Hidrográfico 
- Mitigación de los efectos de deterioro sobre los recursos culturales y paleontológicos 
- Protección de recursos culturales y paleontológic os  
- Promoción de estudios sobre procesos erosivos  
- Control y manejo de circuitos turísticos 
- Monitoreo de Cárcava  
- Manejo adaptativo de especies exóticas 
 
Infraestructura  del Parque Nacional Sierra de la Q uijada (según Plan de Manejo, Natale  et al. 2006) 
Centro Operativo Hualtarán: 
• Casa N° 1- Vivienda de Guardaparques 
• Casa N° 2- Vivienda de Guardaparques 
• Refugio (ex escuela rural): Tiene una superficie cubierta aproximada de 40 m2, y cuenta de un dormit orio, cocina comedor, ducha y 
baño.  
• Escuela N° 137: Se encuentra en funcionamiento, y  depende del Ministerio de Educación de la Provinci a de San Luis. 
• Quincho: Cuenta con una superficie cubierta de 30  m2, techo de paja, dos mesadas y una parrilla con chimenea y piso de lajas. 
• Casilla de cobro e informes: Fue construida en ma dera, con una superficie aproximada de 15 m2. 
• Caminos de ingreso: Acceso al Potrero de la Aguad a. Camino consolidado de 7 Km. de longitud, que es el único lugar de acceso 
turístico actual. 
• Camping equipado con asadores, mesas, letrinas y una proveeduría permisionada a la comisión de fomen to de San Antonio. E n el Centro 
Operativo Hualtarán, es donde se concentran la mayo ría de las actividades de control y vigilancia, pri ncipalmente re lacionadas con el 
uso público del área. 
 
Conservación, Investigación y monitoreo Mendoza 
Programa Desertificación (Instituto de Investigació n de Zonas Áridas. IADIZA, Mza.) 
Estudios históricos y sociológicos (Universidad Nac ional de Cuyo, Facultad de Filosofía y Letras) 
Programa Conservación Águila Coronada (Reserva Prov incial Telteca .Dirección de Recursos Naturales Ren ovables, Gobierno de Mendoza) 
Estudios Arqueológicos (Universidad Nacional de Cuy o) 
Relevamiento Paleontológico-Arqueológico (Dirección  de Recursos Naturales Renovables) 
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Proyecto Monitoreo Sitio Ramsar (Dirección General de Escuelas, Municipalidad de Lavalle) 
Programa Cría de Ñandú (Dirección de Recursos Natur ales Renovables y Dirección General de Escuelas) 
Proyecto Aprovechamiento Integral de la Carpa (Dire cción de Recursos Naturales Renovables) 
Estudios de agua de consumo en el campo (Programa d e Salud Departamental) 
 
Infraestructura  Mendoza 
•  Accesibilidad: Ruta Nacional Nº 40, Ruta Naciona l Nº 142 y FFCC. General Belgrano. 
•  Escuelas Alberges (8) (EGB 1, 2 y3) dependientes  de la Dirección General de Escuelas del Gobierno d e Mendoza. 
• Centros de Salud (6) en los distritos de Asunción, San José, Lagunas del Rosario y San Miguel. Dependi entes del Área de Salud 
departamental, Ministerio de Salud Gobierno de Mend oza. 
•  Circuitos Turísticos (Programas Municipalidad de  Lavalle) 
•  Albergue para el turismo en Lagunas del Rosario (Municipalidad de Lavalle) 
•  Museo de Historia y Ciencias Naturales  en Lagun as del Rosario (Municipalidad de Lavalle) 
•  Zonas de acampe, quinchos, baños en Asunción y L agunas del Rosario (Programa de Turismo Municipalid ad de Lavalle) 
 
Infraestructura San Juan 
………… Conservación, Investigación y monitoreo San Juan 
• Programa Equipo Comunitario para Pueblos Originario s (Ministerio de Salud de la Nación) 
• Proyecto Envenenamiento Crónico con Arsénico (Unive rsidad Nacional de San Juan San Juan Facultad de In geniería. 
• INWAI. Programa de Promoción de la Comunidad Sawa ( Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social.  Gobierno de San Juan). 
• Programa de control de Flora y Fauna Autóctonas ( D irección de Conservación y Áreas Protegidas, Subsec retaría de Medio Ambiente 
Gobierno de San Juan) 
  
 
Conservación, Investigación y monitoreo San Luis 

• Plan Provincial de lucha contra la desertificación (Gob. De la prov. De San Luis – INTA) 
• Estudio y Manejo de la Fauna (SPAyDS – criaderos – ONG – UNSL 
• Estudio y Manejo de la Flora (SPF) 
• Proyecto de forestación de toda la costa del Río De saguadero desde el Puesto limítrofe Desaguadero Has ta el pu esto limítrofe La 
Tranca (SubPrograma Protocolo de Kyoto – Universida d de La Punta) 
• Sub Programa de Ecología Rural 
• Area de Educación Ambiental ( SPAyDS – ONG – Colegi os – Universidades) 
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Infraestructura San Luis 
 

• Presa sobre el Arroyo Bebedero – primer obra en eje cución en proteccion de los humedales 
• Centros de Salud – Desaguadero – El Balde 
• Escuelas: Lagunitas – Beazley – Salinas del bebeder o 
• Control de puestos limítrofes La Tranca – Desaguade ro – La Horqueta 
• Barreras de Fiscalización Integral limítrofes 

 
 
30. ACTIVIDADES EXISTENTES DE COMUNICACIÓN, EDUCACI ÓN Y CONCIENCIACIÓN DEL PÚBLICO (CECOP) QUE SE RELA CIONEN CON UN BENEFICIO DEL SITIO : 
 
 
31. ACTIVIDADES TURÍSTICAS Y RECREATIVAS :  

Mendoza 
- Turismo Cultural (Programa turismo Municipalidad de Lavalle) 
- Turismo Religioso (Circuito Capillas del Desierto , Municipalidad de Lavalle) 
-  Actividades programadas: Senderismo. Safaris fotog ráficos. Comidas típicas, Venta de artesanías (cuer o y telar). 
Cabalgatas.(Municipalidad de Lavalle) 
- Actividades turísticas e n Reserva Provincial Telteca (Dirección de Recursos  Naturales Renovables): senderos de interpretación,  
Centro de interpretación. 

 
32. JURISDICCIÓN : 

Gobierno de Mendoza 
- Ministerio de Ambiente y Obras Públicas: Ing. Franc isco Morandini 
- Subsecretaría de Ambiente: Ing. Gustavo Morgani 
Casa de Gobierno, Cpo. Central 7° piso. Calle Pelti er s/n (5.500) Mendoza. 

 
- Dirección de Recursos Naturales Renovables: Lic. Le opoldo León 
Av. Boulongne Sur Mer s/n. Parque General San Martí n (5.500) Mendoza. 
 
Gobierno de San Luis 
     -  Vice Gobernación de la Provincia de San Luis: Blanc a Renee Pereyra 
     -  Coordinación  de temáticas ambientales del Gobierno: Ing. Agrim. Guillermo Aguado   
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Gobierno de San Juan 
Subsecretaría de Medio Ambiente 
Dirección de Conservación y Áreas Protegidas 
Tucumán 1960 (N)  ex Bodega CAVIC. 
 
 
Administración de Parques Nacionales  
….. 

 
 
33. AUTORIDAD RESPONSABLE DEL MANEJO: 
 
 

Unidad de Gestión  creado por Convenio Interjurisdiccional (entre las  provincias de San Juan, San Luis y Mendoza y la Ad minist ración 
de Parques Nacionales)  
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MAPA LIMITES DEL SITIO RAMSAR LAGUNA DE HUANACACHE 
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BIODIVERSIDAD ACUÁTICA CONTINENTAL  

        
LOS HUMEDALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA – HUMEDALES DE SAN JUAN 
1. MARCO JURÍDICO 

a. Ley Prov. 6.911-Ley de Creación del Parque Sarmiento y modificatoria: Ley 
Prov. 4.768 (1980) y Ley Prov. 7.586 (2005) -Ley Nac. 23.919-Declaratoria 
Ramsar Sitio Nº 1012 ´Lagunas de Huanacache, del Desaguadero y del 
Bebedero´ (SRLHDB) (1999, ampliado en 2007) 

2. ESTADO ACTUAL 
No existe un inventario de Humedales provinciales, se protegen los que poseen 
categoría de protección. (San Guillermo, La Ciénaga, Parque Sarmiento y Sitio Ramsar 
Lagunas de Huanacache). Sitio Ramsar pertenece al ámbito de la Dirección de 
Conservación y Área Protegidas y está incorporado al Sistema Provincial de Áreas 
Protegidas. 
3. ACCIONES DESARROLLADAS Y EN DESARROLLO 
2005  
� Apoyo a la solicitud de ampliación del Sitio Ramsar Lagunas de Huanacache por 

pedido de la provincia de San Luis y la Administración de Parques Nacionales. 
� Ampliación de los límites del Parque Provincial Presidente Sarmiento, para la 

protección de los humedales `Esteros de Zonda´. 
2006  
� Acciones Estratégicas para otorgarle al Sitio Ramsar, jurisdicción San Juan, 

sustentabilidad legal e incorporarlo al Sistema de Áreas Naturales Protegidas 
Provincial. 

2008  
� Trabajos de prospección y evaluación de múltiples variables que intervienen en el 

Sitio Ramsar San Juan. Proyecto Huanacache. Conformación de equipo 
interdisciplinario. Relevamiento y construcción de la Red de Actores Sociales.  

� Acuerdos para la firma del Acuerdo Interjurisdiccional (San Juan, Mendoza, San Luis y 
Parques Nacionales) para una Unidad de Gestión Conjunta de Huanacache (UGCH). 

� Firma del Convenio de Colaboración entra la SSMA y el Municipio de Sarmiento. 
2009  
� Se firma en la localidad de Las Trancas del Convenio Interjurisdiccional para la 

Preservación de las Lagunas de Huanacache, del Desaguadero y del Bebedero. 
� Inicia el 1º Proyecto de la UGCH: ‘Lagunas del Desierto’ elaboración de un Manual 

Escolar para revalorizar los servicios ambientales del humedal de Huanacache. 
� Programa de Fortalecimiento Institucional (Sitio RAMSAR Laguna Huanacache,  

Desaguadero y Bebedero). (SRLHDB). 
2010  
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� 1ª Celebración del Día Mundial de los Humedales en San Juan, en forma simultánea 
con otros Sitos Ramsar del Mundo. 

� Talleres de Diagnóstico Ambiental Comunitario y Pre-zonificación (SRLHDB). 
� Talleres sobre Comunidades Originarias y de Bosques Nativos (SRLHDB). 
� Firma del Acta Complementaria de Colaboración entre la SSMA y el Municipio de 25 

de Mayo (SRLHDB). 
� Programa de Información, Concientización y Educación (SRLHDB). 
� Organización del 3º Festival de Aves y 1º Encuentro Regional de Biodiversidad en 

Parque Pte. Sarmiento. 

XIII PUEBLOS ORIGINARIOS 

1. MARCO JURÍDICO 
Ley Nac. 26.160 “Emergencia en materia de la posesión y propiedad comunitaria 
indígena”- Decreto 1122/2007- Decreto 700/2010- Ley Nº 6455 
2. ESTADO ACTUAL 
Las Comunidades Indígenas están ubicadas en los Departamentos de Sarmiento, 25 de 
Mayo, Valle Fértil, Iglesia y Rivadavia. El 56,5 % de los que se reconocen como 
descendientes indígenas, se auto reconocen como descendientes Huarpes. (ECPI 2005). 
Además, en la Provincia hay un gran porcentaje que se auto reconocen descendientes 
del pueblo diaguita. 
Las comunidades originarias en la Provincia son: Comunidad Sawa cuyo referente es el 
Cacique Sergio Morales, Comunidad Huarpe del Territorio del Cuyum, representada por 
Argentina Quiroga, Comunidad Esperanza Huarpe cuyo referente es Amelia Chirino, 
Comunidad Cacique Angualasto representada por Lino Aguilera, Comunidad Cacique 
Caligua cuyo referente es Carina Calivar, Comunidad Salvador Talquenca representada 
por Ariel Carmona. 
 
Población Huarpe en la provincia de San Juan, Mendoza y San Luis:  
 

Población Huarpe por residencia en una comunidad indígena. 
Mendoza, San Juan y San Luis.  Años 2004-2005 

Residencia en una comunidad indígena  

Total  12.710 

   Sí reside en comunidad  2.610 

   No reside en comunidad  10.096 

   Ignorado  (..) 

(..) Dato estimado a partir de una muestra con CV superior al 25 %. 
Nota: datos definitivos.   

 
Refiere exclusivamente a las comunidades delimitada s geográficamente, es decir aquéllas 
que comparten un hábitat común o territorio. 
La población de cada pueblo indígena corresponde a la población que se reconoce 
perteneciente y/o descendiente en primera generació n de ese pueblo. 
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Fuente: INDEC. Encuesta Complementaria de Pueblos Indí genas (ECPI) 2004-2005 
-  Complementaria del Censo Nacional de Población, H ogares y Viviendas 2001.  
               
Del total de la población indicada, según la misma fuente la Población Urbana alcanzaba 
al  69,4% del total y la   Población Rural el  30,6%. 
 
Existe dentro de las Comunidades Huarpes rurales del sur de la provincia de San Juan la 
convivencia de dos culturas: lagunera y puestera. Estas dos Comunidades son las únicas 
reconocidas por el INAI. La problemática de la propiedad de las tierras no está definida 
en la Provincia de San Juan. Existe una marcada preocupación por modificación de 
hábitats debido a políticas del uso del agua en los valles centrales cuyanos, presión de la 
frontera agrícola, contaminación e ilícitos contra los recursos naturales.   

3. ACCIONES DESARROLLADAS Y EN DESARROLLO 
2007 
� Asistencia a Denuncias por tomas ilegales de Agua en el Río San Juan. 
2008 
� Relevamiento de las Comunidades Huarpes. Construcción de la Red de Actores 

Sociales del Sitio Ramsar. 
� Talleres de Concientización ambiental y humedales. 
� Realización del 1º Encuentro de Actores Sociales e Instituciones Gubernamentales en 

El Encón (diciembre) 
2009 
� Talleres de Diagnóstico Ambiental con representantes de las Comunidades Sawa y 

Talquenca. 
2010 
� Proyecto Lagunas del Desierto, en Escuela Albergue de El Encón, Elaboración de 

Manual de usos ambientales y Relevamiento de memoria a través de historiografía 
oral con comunidades Huarpes y puesteras. 

� Colaboración en la presentación de postulaciones para el cupo para C.O. en la ley de 
Medios Audiovisuales. 

� Colaboración en proyecto de creación de Reserva Municipal de Punta del Agua 
dentro de la Comunidad Sawa, Punta del Agua, departamento 25 de Mayo. 
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Fuente: Arq. Héctor Tejada Turesso –Dirección de Conservación y Áreas Protegidas-Gestión Sitio Ramsar San 
Juan. 2009 
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